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ASUNTO 	: Informe de la 20.4 reunión del Comité del Codex sobre Residuos  
de Plapicidas 

El informe dç la 20.. reunión del Comité del Codex sobre Residos de Plaguicidas 
(CCPR) (Ref. ALINORM 89/24) sera examlmado por la Comis1Ón  del Codex Alimentarius, en 
su 189 periodo de sesiones, clue ha fie celebrarse en Ginebra del 3 al 12 de julio de 1989. 

PARTE A CUESTIONES DE INTERES PARA LA QOMISION pm, CODEX ALIMgNTARIUS 

1) 	Limites máximos para residuos en los Trámites 5 y 8  - estos limites se incluirán 
en el  documento  ALINORM 89/24:-A4d.1 y .ha sido distribuido con una circular aparte 

en 1988. 

Cambios no sustanciales propuestos a limites méximos del Codex para residuos  - 
estos cambios se incluirán en el  documento  ALINORM 89/24Add.1 y se distribuirán con 
una  circular  aparte más tarde en 1988. 

3) 	Otras cuestiones que requieren la intervención de la Cómisión se incluirán en el 
documento ALINORM 89/21 que se distribuirá antes del periodo  de sesiones de la Comisión 
en 1989. 

PARTE B OBSERVACIONES Y/O INFORMACION QUE SE PIDE A LOS GOBIERNOS Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES INTERESADOS  

1) 	Definiciones •ro uestas de "buenas  •rápticas a ricolas en el uso de  • la uicidas" 
y "limitesmcimOs pars  residuos"  (vianse ,  parr. 22 y Apendipe V de ALINORM 89/24) 

Las observaciones deberán enviarse a la dirección siguiente: Dr. J. van der Kolk, 
Ministry of Welfare, Health and Cultural Affairs, Foodstuffs Division, Postbox 5406, 
2280 HK Rijswijk, Paises Bajos, para el final de  marzo  de 1989, remitiendo una copia  

esta oficina. 



Limites  máximos  generales para residuos, aplicables a "frutas"  y  "hortalizas"  

(véase  parr.  49 de AL1NCRM  89/24)' 

Se han establecido LMR generales del Codex aplicables a frutas y hortalizas para 

los plaguicidas siguientes: 

aldrin y dieldrin (001) 
	

frutas 0,05 mg/kg 

azinfos-metilo (002) 
	

frutas 1 mg/kg,  hortalizas 0,05)ug/kg 

Clordano (012) 
	

frutas Y . hortaliZas ,(402  mg/kg (.*) 

DDT (021) 	 frutgs y hortalizas 1 mg/kg 

diazinon (022) 	 frutas y hortalizas  (excepto hottalizas de hoja y  maíz 

dulce)  0, 5 mg/kg 

diclorvos (025) 

dicofol (026) 

dimetoato (027) 

frutas 0,1 Mg/kg, hortaliZás (except()  lechugas) 
0,5 mg/kg 

frutas (excepto fresas) y  hortalizas excepto pepinos, 
PgPinillos, tomates) 5 mg/kg 

hortalizas  no indicadas especificamente 
retirado por la CoMisión del Codex Alimentarius en su 
172 período de sesiones) 

diquat (031) 	 hortalizas 0,05 mg/kg (*) 

endosulfón (032) 

heptacloro (943) 

ometoato (055) 

paraquat (057) 

paration (0 58 ) 

paration-metilo (059) 

piperonil butóxido (062) 

piretrinas (061) 

frutas Y hortalizas (excepto zanahorias, batata, 
cebollas) 2 mg/kg 

hortalizas (excepto zanahorias, soja, remolacha azu-

carera, tomates) 0,05 mg/kg S 

hortalizas (no indicadas específicamente) (-límite 
retirado por la Comisión del Codex Alimentarius en $u 
172 periodo de sesiones) 

hortalizas 0,05 mg/kg (*) 

horializas (excepto zanahorias) 0,7 mg/kg 

fruta 0,2 mg/kg 

frutas y hortalizas 8 mg/kg 

frutas y hortalizas 1 Mg/kg 

(*) Nivel en el limite de determinapi6n o próximo al mismo 
E Limite para residuos extraños 
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bromopropilató (070) 
	

hortalizas  1  mg/kg 

disulfotón (074) 
	

hortalizas  0,5 mg/kg 

tecnaceno (115) 
	

hortalizas (excepto achicoria y lechugas) 0,1 mg/kg 

Las  observaciones  sobre  estos limites generales del Codex deberán enviarse según 

se ha indicado en la PARTE B, párr. 1) supra. 

3) 	Peticiones concretas de datos toxicológicos y de residuos  

La informacián sobre modalidades de uso, buenas prácticas  agrícolas, datos sobre 

residuos, LMR nacionales, etc., deberá enviarse a la direccian siguiente: 

Dr. F.W. Kopisch-Obuch, AGP, FAO, Via delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia. 

Los datos toxicológicos  deberán  enviarse a la direcciem siguiente: 

Dr. J.L. Herrman, International Programme on Chemical Safety, World Health Organization, 

1211 Ginebra 27, Suiza. 

i) 	Plaguicidas pare  los cuales se estin elaborando LMR 

CLORPIRIFQS (017) 	 datos de residuos en  uvas pasas (parr. 65, de 

ALINORM 89/24) 

DIMETOATO (027) 
	

datos de residuos (párr. 70 de ALINORM 89/24) 

FENITROTION (037) 
	

datos de residuos en cereales (párr. 72 de ALINORM 89/24) 

ORTOFENILFENOL (056) 
	

datos de residuos en melones (producto entero) 

(párr. 78 de ALINORM 89/24) 

METOMILO (094) • 	 datos de residuos en manzanas, uvas, lúpulo seco 

(parr. 95 4e ALINORM 89/24) 

FOSMET (103) 	 datos toxicológicos (párr. 101 de ALINORM 89/24) 

ETU (108) 

IMAZALIL (110) 

datos de residuos y de otra indole (párr. 	105 de 

ALINORM 89/24) 

datos de residuos en fresas (parr. 	111 de 

ALINORM 89/24) 

PERMETRIN (120) datos de residuos en el salvado de trigo (párr. 

de ALINORM 89/24) 

124 

ETRIMFOS (123) datos de residuos y de las actuales EPA (parr. 126 de 

ALINORM 89/24) 

FENOTRIN (127) datos de residuos (párr. 129 de ALINORM 89/24) 

AZOCICLOTIN (129) 	 datos toxicolagicos y de otra índole  (párrs. 81 y 131 

de ALINORM 89/24) 
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DELTAMETRIN (135) 
	

datos de residuos en hortalizas brasicáceas; cples 
arrepolladas,  brasicáceas de flor (párr. 137 de 
ALINORM 89/24) y datos de residuos en aceitunas 
(parr. 140 de ALINORM 89/24) 

BENDIOCARB (137) 	 datos de residuos (párr. 142 de ALINORM 89/24) 

METALAXIL (138) 

FOXIM (141) 

FROCLORAZ (142) 

datos de residuos (parr. 144 de ALINORM 89/24 y datos 
de residuos en fresas (párr. 148 de ALINORM 89/24) 

datos de residuos en lechugas, carne de ovino, 

tomates (párr. 150 de ALINORM 89/24) 

datos de residuos en  producto  p de animales (parr. 153 
de ALINORM $9/24) y datos sobre BPA en frutos citricos 
(parr. 154 de ALINORM 89/24) 

TRIAZOFOS (143) 	 datos de residuos (párr. 155 de ALINORM 89/24) 

FLUCITRINATO (152) 	 datos sobre estabilidad de almacenamiento relativos a 
piensos (párr. 167 de ALINORM 89/24) 

BENALACIL (155) 
	

datos de BPA en uvas (parr. 170 de ALINORM 89/24) datos 
de residuos en lúpulo  seco (párr. 172 de ALINORM 89/24) 
y datos de residuos en pimientos dulces (parr, 173 de 
AL1NORM 89/24) 

CLOFENTECINA (156) 	 datos de residuos en frutos cítricos  (parr. 178 de 
ALINORM 89/24) 

VINCLOZOL1N (159) 	 datos  de residuos en albaricoques (párr. 186 de 
ALINORM 89/24) 

ii) Evaluación de plaguicidas para los cuales se han establecido niveles  
orientativos  

CUMAFOS (018) 

DEMETON-S-METIL (073) 

DINOCAP (087) 

BIORESMETRIN (093) 

DIALIFOS (098) 

DAMINOZIDA (104) 

ETEFON (106) 

PROCIMIDONA (136) 

PTU (150) 

PIRAZOFOS (153) 

párr. 193, de ALINORM 89/24 

párr. 194, de ALTNORM 89/24 

párr. 195, de ALINORM 89/24 

párr. 197, de ALINORM 89/24 

párr. 198, de ALINORM .89/24 

párr. 199, de ALINORM 89/24 

parr. 200, de ALINORM 89/24 

párr. 201, de ALINORM 89/24 

parr. 105 y 203 de ALINORM 89/24 

párr. 204 de ALINORM 89/24 



Fumigantes 

La información sobre el uso de fumigantes at cultivos alimentarios  (párrs. 205-207 
de ALINORM 89/24) deberá enviarse a la dirección siguiente: gr. M. Hoffman, Head of 
Pesticide Division, Department of Plant Protection  and ThspeCtion, Ministry of Agriculture, 
P.O. Box 78, Bet pagan 50250, Israel, remitiendo  uña  copia  A esta oficina para el final de  
marzo, de 1989. 

Actualización de recomendaciOnes para métodos de a441 1,si$ de  residuos  y gárantlas 
de calidad analítica  

El Presidente del Grupo de Trabajo distribuirá  uha lista de referencias relativas 
a  métodos  de análisis de residuos y demis material pertinente, para qua se formulen 
bbaervaciones (véase parr. 3 del Apéndice III de ALINORM 89/24). 

Método recomendado de toma de Muestras para la determinación 40 residuos de 
plaguicidas en  productos  cárnicps de reses y aveS (vianse párrs,. 216-217 de 
ALINORM 89/24) 

El proyecto de método de toma de muestras ha sido distribuido para que se formulen 
observaciones, junto con la circular CL 1988/33-PR a mediados de 1988. 

Prioridades  para los países en desarrollo 

Se pide a los  paises  en desarrollo que identifiquen los plaguicidas y productos 
alimenticios de particular interés para ellos por lo que se refiere al establecimiento de 
límites máximos del Codex para residuos, y que elaboren datos  apropiadóS de residuos y de 
otra índole  al respecto (véase párr. 272 de ALINORM 89/24). TOda información disponible 
sobre residuos de plaguicidas en log productos alimenticios,  así comb Cualquier 
información toxicológica, deberá enviarse a la  Secretaria  de la JMPR, segin se indica en 
la Parte B, párr. 3) supra. 

Cuestionario sobre prácticas reglamentarias  

Ha sido distribuido durante 1988 un cuestionario pata  obtener  información sobre las 
."Prácticas  reglamentarias  nacionales recomendadas para facilitar la aceptación y uso de 
LMR del Codex" (CAC/PR 9-1985) (véanse párrs. 237 y 242a) de ALINORM 89/24). 

Información sobre  datos  de ingestión de alimentos  

Se pide a los gobiertos que proporcionen información  sobre  datos de ingestión de 
alimentos, en particular de alimentos a los que se  aplican  LMR del Codex,  así  como 
cualquier otra información pertinente, con Objeto de permitir a la OMS preparar esti-
MaCiotes de ingestas de residuos de plaguicidas sobre la base de las  "Directrices  pars 
prever la ingesta de residuos de plaguicidas en la diets" (dotUmento WHO/EHE/FOS/88.2) 
(vianse pirrs. 241, y 243 de ALINORM 89/24. 

La información deberá enviarse lo antes. posible A la dirección siguiente:  
Dta.Galal-Gorchev, Environmental Hazards and Food  Protection, World Health Organization, 
CH-1211 Ginebra 27, Suiza. 

Información  sobre  plaguicidas  eváluados antes de 1976 
(véase el párr. 250 de ALINORM 89/24 y la circular CL 1988/20-PR) 
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ALINORM 89/24 

INTRODUCCION 

El Comité del .Cpdex sobra Residp0S de Plaguicidas celebró su.  200 reunicin en La Haya, 
Paises Bajos, del 18 al ?5 de abril de 19$$. Actuó coma  Presidente el Sr. A.J. Pieters, 
Oficial de Salud Pública de la División de  4lime40s del Ilinisterio de Bienestar, Salud y 
Cultura. Asistieron a la Reunión delegados gubernamentales, expertqs, observadores y 
asesores de los 44 países siguientes: 

Alemania, Rep, Fed. 	 Dinamarca 	 Méxiqo 
Argentina 	 Egipto 	 Nigeria 
Australia 	 España 	 Noruega 
Austria 	 getadOS pnldos de América 	Nueva Zelandia 
pélgica 	 Finlandia 	 Paises Bajos 
Botswana 	 Francis 	 Polonia 
Brasil 	 Gabón 	 Portugal 
Canada 	 Hungría 	 Reino Unido 
Corea, Rep. 	 'Irlanda 	 San Marino 
Corta, Rep. Dem. Pop. 	Israel 	 Senegal 
Cate d'Ivoire 	 Italia 	 Suecia 
Cuba 	 Japón 	 Suiza 
Checoslovaquia 	 Jordanig 	 Tailandia 
Chile 	 Madagascar 	 Yugoslavia 
China, Rep. Pop. 	 Malasia 

Estuvieron también representadas las siguientes organizaciones internacionales: 

Asociación de  Químicos Analistas Oficiales (AOAC) 
Confederación Européenne du Commerce de Ditail (CUD) 
Consejo de Europa (cg) 
Comunidad Económica Europea  (CEE) 
Organización Europea de Protección de Plantas (OM) 
Federación  Internacional  de Asociaciones Nacionales de Fabricantes de Plaguicidas (GUM') 
Organización Internacional  de Normalizapión (Io) 
Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (uNpA) 

La lista de participantes, incluidos los funcionarios de la FAO y la OMS, figura como 
Apéndice I al presente informe. 

APERTURA DE LA REUNION  

La 209 reunión fue inaugurada por el Ir. Dr. R.13,j,p. van Noort, Director General 
del Instituto Nacional de Sanidad Pública e Higiene Ambiental de los Paises Bajos. El 
discurso de apertura figura en el Apéndice II. 

El Director-General expresó su sincero agradecimiento al Sr. Platers, quien había 
presidido el Comiti desde 1984, y  había indicado que esta 209 reunión sería su última 
reunión.  El  Director-General declaró que los  Países Bajos continuarían ocupándose  de los 
asuntos  de este Comité. 

El representante de la  secretaría, Dr. A.W. Randall, leyó una carts del Dr. Rafael 
Moreno, Ayudante del Director General del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
14 FAO, en la cual reconocía  la valiosa aportación del Sr. Pieters a la labor de la FAQ en 
el sector de los plaguicidas. 



En nombre del Subdirector General Pr. j.P. jardel, la Dra. H. Galal—Gorchev 
presentó las felizitaciones de la OMS al Sr. Pieters por su destacada función en este 
sector especializado de la salud pública, mérito que fue reconpcido con la concesión de 
la Medalla de la Salud para Todos de la OMS. 

APROBACION DEL PROGRAMA 

Se aprobaron el programa y calendario para las sesiones plenarias y. las reuniones 
de los Grupos de Trabajo, tal como  se indicaba en el documento,CX/PR 88/1. Se - aprobó- el 
programa sin ningún pambio.' 

NOMBRAMIENTO DE RELATORES 

Se nombró a la Sra. E. Campbell (Estados Unidos dé América) para que actuara de 
relatora del Comité. 

CUESTIONES DE INTERES PARA EL comng 

Cuestiones  planteadas en el périodo de sesiones de la Comisión  

5. 	El Comité examinó el documento de trabajo CX/PR 88/3 sobre las cuestiones de 
interis. 

Comisión del Codex Alimentarius/Comité del Codex sobre Principios Generales 

6. 	El Comité tomó nota de que la Comisión, en su 172 periodo de sesiones, habla 
remitido al Comité y g la JMPR la petición del Comité del Codex sobre Principios Generales 
que figura en el párr. 153 de ALINORM 87/39. El Comité había pedido que se examinara - 

la posibilidad de elaborar directrices para estimular a que se establecieran buenas 
prácticas  agrícolas  que dieran lugar a las concentraciones más bajas posibles de residpos 
al momento de la  cosecha,  y en consecuencia, 4 los limites legales más bajos posibles; 

todos los  aspectos  relacionados con la salud al establecer LMR del Codex; c) la 
importancia de los productos que circulan en el comercio internacional, así como su 
importancia en la alimentación, al establecer LMR; y d) si  convenía elaborar otras 
directrices para ayudar a lop gobiernos a aplicar los LMR del Codex. 

7. 	El Comité observó que estos puntos yolverian a tratarse en relación con temas del 
programa posteriores en el marco de los cuales serian examinados. No obstante, se acordó 
que respecto al punto b) indicado arriba, era una política y una prictica del Comité 
examinar plenamente los aspectos relacionados con la salud. Se pidió a la Secretaría que 
.velara por que se informara apropiadamente a la .Comisión y los comités del Codex acerca de 
la labor del CCPR en lo que pe refiere al examen de las cuestiones relacionadas con la 
salud al formular sua  recomendaciones respecto a lps LMR. 

Cuestiones planteadas en reuniones de  comités del Codex 

Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos (CCRVPF)  

8. 	El Comité tomó nota de que el CCEVDF, en su segunda reunión había remitido a los 
gobiernps, para que formularan observapiones, una definición de "niveles máximos para 
residuos" (NMR). •  La definición propuesta de NMR pare Medicamentos veterinarios en los 
alimentos se  establecería  sobre la base de una IDA o una IDA temporal, pero podia 
reducirse para tener en cpenta las necesidades de buenas prácticas en el uso de 
medicamentos veterinarios (párrs: 73-77, y 209 de ALINORM 87/31). 
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Durante el debate las delegaciones hicieron las siguientes observaciones: 

a) 	El establecimiento de NMR sobre la base de las IDA y de los factores 

alimentarios podían dar lugar a que se establecieran NMR más elevados de 

lo necesario teniendo en cuenta las buenas prápticas; 

en algún caso podrían encontrarse dos LMR para la misma sustancia química, 
uno establecido por el CCRVDF y el otro por el CCPR; 

el establecimiento de NMR teniendo en cuenta las consideraciones de toxicidad 

ofrecía una cierta seguridad de inocuidad; 

era necesario evaluar la ingesta total de residuos procedentes de todas las 

fuentes, para poder evaluar los riesgos; y 

debía adoptarse un enfoque común para los residuos de plaguicidas y de 

medicamentos veterinarios en el ámbito del Codex. 

En cuanto a la sugerencia de que se preparara un documento en el que se compararan 
los enfoques adoptados por el CCPR y el CCRVDF, se convino en que  todavía era 

prematuro. Los gobiernos debían estudiar los informes del CCRVDF (ALINORM 87/31) y de la 
32g reunión del JECFA y hacer observaciones sobre la definición de NMR propuesta por el 
CCRVDF (véase el documento CX/PR 88/3, Parte B). El Comité volvió a reiterar  que las 
consideraciones de salud desempeñaban una función importante en el establecimiento de LMR 
para plaguicidas, y que debían corregirse cualesquiera impresiones sobre consecuencias en 
sentido contrario (véase también pirrs. 16-22). 

Introducción del concepto de "consentimiento previo" (CP) en el Código Internacional de  

Conducta para la Distribución yTtilización de Plaguicidas  

En noviembre de 1987, la Conferencia de la FAO examinó un informe de situación 

sobre la aplicación del Código de Conducta, y adoptó, por consenso, una resolución de 

que el principio de CP  debía incorporarse en el Código en el curso del bienio 1988/89. 

Conforme a la petición de la Conferencia, al final de marzo de 1988 se celebró la 
Consulta de Expertos sobre Procedimientos y Modalidades de Introducción de la Cláusula 

Relativa al CP en el Articulo 9 del Código. La Consulta examinó la situación vigente 
respecto al CP en las organizaciones nacionales e internacionales y consideró diversas 
opciones para incorporar, en forma efectiva, los principios del CP en el Código. 

La Consulta recomendó que, antes de presentar los planes concernientes al CP al 

Comité de Agricultura de la FAO (COAG) se celebrara una consulta gubernamental para que 

los gobiernos exploraran y examinaran las diversas opciones en relación con dichos 
planes. 

Cuestiones planteadas por organizaciones internacionales  

Comunidad Económica Europea (CEE) 

El Representante de la CEE informó al Comité acerca de las Directivas 86/362 y 

86/363 de la CEE sobre limites máximos de residuos para cereales y alimentos de origen 
animal, que  entrarían  en vigor en julio de 1988. A diferencia de los estipulados en 

Directivas anteriores, en  astas  no se daba opción para el establecimiento de LMR por los 



4 

paises miembros de la CEE. Se estaba revisando y ampliando al ámbito de aplicación de 

las Directivas sobre frutas y hortalizas, y las Directivas sobre piensos entrarían  en 
vigor ,  en diciembre de 1990 (véase el  Boletín Oficial de la CEE No. L 304 del 2/10/87, 

pág. 38). 

GIFAP  

El Representante del GIFAP informó al Comité acerca del manual para la industria 
agroquimica publicado recientemente con el titulo "Working with the JMPR and CCPR" en el 

que se describe el  inters  de la industria por la labor de la JMPR y del CCPR y en el que 

se proporcionan directrices a los miembros de la industria en lo concerniente a la labor 

de dichos órganos. El manual podia facilitarse también a los gobiernos y las personas 

interesadas. 

UIQPA 

15.A El representante de la UIQPA anunció que se tenia previsto celebrar el séptimo 
Congreso Internacional de la UIQPA sobre Química de los Plaguicidas del 5 al 10 de agosto 
de 1990, en Amburgo, Repáblica Federal de Alemania. 

SEMINARIO DEL CODEX SOBRE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS 

El Presidente del Seminario, Sr. J. van der Kolk (Paises Bajos), hizo un resumen de 
los documentos presentados durante el Seminario por los distintos ponentes invitados, e 
identificó varias cuestiones en relación con las "buenas pricticas agrícolas" que  podrían 
ser examinadas  ms  a fondo por el Comité. 

El Seminario había sido organizado para dar a los participantes la oportunidad de 
examinar el concepto de "buenas prácticas agrícolas" (BPA), mencionado a menudo en relación 
con la labor del Codex y de la JMPR desde diversos puntos de vista. Se presentaron las 
siguientes ponencias (*):. 

Ponencia introductoria sobre los procedimientos adoptados por el CCPR y la JMPR, 
por el Presidente del Seminario, J. van der Kolk (Paises Bajos) 

El concepto de BPA, tal como se considera en la JMPR, por J.A.R. Bates 
(Reino Unido) 

Relación entre toxicología y BPA y la función de la JMPR en la evaluación de 
la inocuidad de los LMR para el consumidor - Directrices para prever la 
exposición dietética, por E.M. den Tonkelaar (Paises Bajos) 

BPA y LMR: la función de la industria y diversos otros aspectos, segiin se 
consideran desde el punto de vista de la industria, por G.A. Willis (GIFAP) 

Perspectivas finlandesas sobre la función de las BPA especialmente desde el 
punto de vista de la protección del consumidor, por Vesa Tuomaala (Finlandia) 

Perspectivas de los EE.UU. sobre el significado y aplicación del concepto de 
BPA en materia de plaguicidas, por S.N. Ferting (EE.UU.) 

BPA en el uso de plaguicidas en las manzanas - Informe de la reunión de la OEPP 
sobre BPA (Harpenden, Reino Unido), por I.M. Smith (OEPP) 

( * ) 
	

Los documentos y resúmenes de las ponencias serin publicados (en inglés) por los 
Países Bajos. 



	

18. 	En las ponencias y los documentos se identificaron cuestiones relacionadas con las 
BPA y la función de los LMR del Codex para asegurar un suministro de alimentos in6cuos. 
Se suscitaron cuestiones en el sentido de que a) los datos puestos a disposición de la 
JMPR para establecer LMR reflejaban necesariamente una gama de usos máximos registrados 
más que "prácticas normales" que no es fácil definir; b) en interés de la protección 
de los consumidores, los residuos presentes en los alimentos deberían ser lo más bajos 
posible, aún cuando la IDA correspondientes pudiera permitir residuos más elevados; 
c) para evaluar la exposición a residuos de plaguicidas deberían aplicarse las directrices 
de la FAO/OMS/PNUMA para la previsión de las ingestas de residuos de plaguicidas en la 
dieta; d)  deberían armonizarse los métodos para obtener los datos sobre residuos, y los 
paises  deberían aceptar las evaluaciones de la JMPR, reduciendo así  la necesidad de re-
evaluarlos a nivel nacional; e) de las actividades de inspección se  había observado que 
los residuos en los alimentos son considerablemente más bajos de lo que  sugería  la base de 
datos utilizada por la JMPR; f) no  deberían establecerse LMR del Codex cuando exista la 
posibilidad de que se supere la IDA, y hayan de tenerse en cuenta los efectos combinados 
de plaguicidas toxicológicamente afines; g)  debería reexaminarse  la  cuestión de la progresicin 
geométrica de las cifras utilizadas por JMPR y el CCPR para elaborar LMR; h) el método de 
análisis  en la puerta de la explotación agrícola asegura una base uniforme para establecer 
LMR; i) las dificultades en aceptar LMR del Codex se deben más a la falta de comprensión 
de los conceptos que a los conceptos mismos; j) los plaguicidas deberían utilizarse de 
forma que den lugar a los residuos y los LMR más bajos posible sin menoscabo de su eficacia 
en el control de las plagas; k) deberían concentrarse los esfuerzos en reevaluar 
plaguicidas que son objeto de preocupación, y los paises  deberían reconocer las necesidades 
de control de plagas de los otros paises. 

	

19. 	Las cuestiones planteadas en el Seminario, que en opinión del Dr. J. van der Kolk 
el Comité  debería tener en cuenta, son las siguientes: 

;Metier' revisarse y enmendarse las definiciones de "BPA" y "LMR" del Codex? 

¿Debe reexaminarse y abandonarse el uso de la progresión geométrica  de 
números (0,1, 0,2, 0,5, 1, 2, 5, 10, etc.) para establecer LMR del 
Codex? 

¿Cómo pueden explicarse mejor los conceptos básicos de la labor del CCPR? 

as útil para el CCPR el esfuerzo de la OEPP de definir las BPA a nivel 
internacional? 

¿Qué puede hacerse para aliviar el problema con que se enfrentan los países 
productores de tener que adaptar sus BPA con objeto de poder ajustarse a la 
multitud de diferentes reglamentos sobre residuos de plaguicidas aplicados 
en los paises importadores? 

20. 	El Comité hizo un examen minucioso de la cuesticin de si debián revisarse las 
definiciones del Codex de "BPA" y "LMR". Varias delegaciones opinaron que  debía incluirse 
una referencia a la inocuidad de los consumidores en la definición apropiada. Otras 
delegaciones se mostraron partidarias de suprimir la referencia a la aceptabilidad 
toxicológica de los residuos en la definición de "BPA" y de incluir tal referencia bien en 
notas explicativas o bien en la definición de LMR del Codex. El Comité acordó que 
un pequeño grupo de delegados redactara, con la ayuda de la Secretaria, las definiciones 
de "BPA" y "LMR" teniendo en cuenta las observaciones hechas durante la reunión. 
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Por lo que respecta a las "BPA", el Comité observó que el desacuerdo sobre lo que 

constituyen las buenas prácticas en el uso de plaguicidas era una de las razones por las 

que los gobiernos no  podían aceptar algunos LMR del Codex. Ello se debla al hecho de que 

las BPA sólo  podían definirse a nivel nacional. Los LMR del Codex comprenden diversas 

BPA nacionales y tienen por objeto principalmente facilitar el comercio internacional. Se 

tendría  que llegar a un acuerdo sobre LMR internacionalmente aceptables al nivel más bajo 

posible, teniendo en cuenta las necesidades de variación de las BPA y consideraciones de 

inocuidad para los consumidores. A este respecto, serla necesario volver a examinar la 

progresión geométrica de cifras aplicada para establecer los LMR del Codex. 

El Sr. A. Black (Australia) presentó los proyectos de definiciones de "BPA" y "LMR" 

del Codex redactados por un pequeño grupo de delegados (véase párr. 20). Los debates se 

centraron en torno a la redacción de las notas explicativas que hablan de incluirse con la 

definición de LMR del Codex, en las que se  describían cómo elaboraban la JMPR y el CCPR los 

LMR y se indicaba en qué forma la  consideración  de ingesta de residuos en la dieta debía 

mostrar que los alimentos que se ajustan a los LMR del Codex sot inocuos para el consumo 

humano. Se acordó que las definiciones propuestas que se  recogían  en el Apéndice V se 

enviaran  a los gobiernos y a la JMPR para que hicieran observaciones, y que fueran 

examinadas de nuevo en la próxita reunión, teniendo en cuenta las observaciones que se 

recibieran. 

EXAMEN DE LOS INFORMES DE LA REUNION CONJUNTA FAO/OMS SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS (JMPR) 

DE 1986 Y 1987  

El Comité tuvo ante  sí,  para su examen, los informes de las Reuniones Conjuntas de 

1986 y 1987 (Nos. 77 y 84, respectivamente, de la serie Estudios FAO: Producción y 

Protección Vegetal). El informe de la Reunión Conjunta de 1986 habla sido examinado por 

el CCPR en su 192 reunión. La Secretaria de la JMPR habla indicado que se publicarían 

varias correcciones en un corrigendum que se  incluiría  en el informe de la JMPR de 1988. 

La delegación de Egipto Preguntó si, al establecer los LMR, se  tenían  en cuenta los 
procesos de cocción 'y elaboración, ya que los niveles de residuos podían aumentar durante 
la elaboración. En respuesta, se señaló que para los alimentos elaborados que circulaban 
en el comercio internacional para los cuales se  establecían LMR del Codex, se  tenían 
efectivamente en cuenta los cambios de los niveles de residuos durante la elaboración. 

El Comité tomó nota de qué la  Reunión Conjunta de 1987 habla examinado varias 
cuestiones de carácter general, que serian examinadas en relación con los respectivos 
temas del programa. El Comiti  expresó  su aprecio al Dr. Kopisch-Obuch (Secretaria 
Conjunta de la FAO) por haber facilitado el informe y las "Evaluaciones" consecuentes a la 
Reunión Conjunta de 1987 con antelación a la reunión del CCPR. Por consiguiente, se acordó  
que no era necesario incluir en el programa de la reunión de 1989 del CCPR el examen del 
informe de la Reunión Conjunta de 1987. 

INFORME SOBRE LAS ACEPTACIONES DE LIMITES MAXIMOS DEL CODEX PARA RESIDUOS POR LOS GOBIERNOS 

a) 	Informe de la Secretaria 

El Comité tuvo Ante sí el documento CX/PR 88/4, preparado y presentado por la . 
Secretaria, en el que se  exponía  la información recibida desde la tiltima reunión del Comité. 
Se  señaló  que  Hungría  y Brasil hablan respondido positivamente sObre la base de la primera 
edición del Volumen XIII del Codex AliMentarius. El Comité tomó nota además de que 
Portugal había presentado información, y también Finlandia en la presente reunión. 
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Respecto a la respuesta de  Hungría, ademis del 30% de aceptaciones, plenas, 

limitadas o diferidas otorgadas, se habla considerado que el 43% de los LMR del Codex 

eran idóneos para que se autorizara la libre entrada de los productos que se ajustaran a 

dichos LMR. Se informó al Comité de que los paises que respondían se mostraban cada vez 

mis partidarios de esta forma de aceptación. 

El Comité observó que en muchos casos, la modalidad de "libre entrada o distri-

bución" podia considerarse como una forma de "aceptación limitada" sobre todo en los casos 

en que el pais importador aplicaba requisitos mis rigurosos o en los casos en que no 

existieran niveles nacionales. Se consideraba, pues, una respuesta sustancialmente 

positiva y, por consiguiente, no debía indicarse como una no aceptación de LMR. 

El Comité acordó  que seria opOrtuno reexaminar  las formes de aceptación. 

b) 	Informes de delegaciones  

El observador de la CEE informó de que la CEE no  había podido otorgar la aceptación 

formal de LMR del Codex, peto habla indicado que se  concedería  el permiso de libre entrada .  

y distribución para los alimentos que se ajustaran a los LMR. En mayo de 1985, el 

Director General de la FAO  había pedido al Presidente de la Comisión de las Comunidades 

Europeas que estableciera los medios necesarios para que se otorgara la aceptación formal 

de las recomendaciones del Codex. En respuesta a esta petición, el Comité del Codex sobre 

Principios Generales estaba examinando una propuesta que permitiera a la CEE otorgar la 

aceptación formal de los LMR del Codex. 

La delegación de Checoslovaquia declaró que estaba estudiando las aceptaciones de 

los LMR publicados en el Vol. XIII del Codex y su Suplemento, para dar una respuesta en 

1990. 

Lai delegaciones de los Países Bajos, España y el Reino Unido señalaron que se 

estaban preparando reglamentos conforme a las recientes Directivas de la CEE, y a los LMR 

del Codex en  algunos otros casos. En consecuencia, la delegación del Reino Unido esperaba 

aplicar en el futuro inmediato varios LMIR del Codex. 

El Comité expresó su aprecio por los esfuerzos de los paises que  habían comunicado 

su aceptación de los LMR. Se esperaba que sus ésfuerzos por proporcionar orientaciones 

sobre los principios de reglamentación para la aceptación de LMR aumentarla el  numero  de 

notificaciones positivas a la Secretaria. 

INGESTAS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y DETERMINADOS CONTAMINANTES AMBIENTALES 

a) 	Informe sobre los estudios de ingestas de residuos de plaguicidas y de BPC  

realizados por iniciativa del Programa Conjunto FAO/OMS/PNUMA de Vigilancia de .  

Contaminación de Alimentos  

En el ciclo mas reciente de compilación de datos, 1984-1985, cuatro países hablan 

presentado información al SIMUVIMA/Alimentos sobre las ingestas de residuos de plaguicidas 

y BPC en la dieta: Guatemala, Japón, el Reino Unido y los Estados Unidos  de América. 

De los plaguicidos organoclorados estudiados, las ingestas mis elevadas comunicadas 

se refirieron a las sustancias aldrin y dieldrin. No obstante, los valores de las ingestas 

al 902 percentilo comunicadas fueron inferiores al 50% de las IDA. Las ingestas de los 

restantes plaguicidas organoclorados y de  plaguicidas organofosforados estudiados no 

superaban el 2% de la respectiva IDA, incluso al nivel del 902 percentilo. 
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36. 	Las ingestas diarias más elevadas de HCB y HCH total ascendian a 0,01 y 0,08 pg/kg 

de peso corporal respectivamente. 

37. 	Para los BPC, los valores más elevados fueron comunicados por Japón con una 

ingesta diaria media de 0,04 9g/kg de peso corporal y un valor al 900  percentilo de 

0,07 pg/kg de peso corporal. 

38. 	Las estimaciones de ingestas calculadas sobre la base de las concentraciones de 

plaguicidas y BPC observadas en la leche humana indicaban que la ingesta de los lactantes 

referida a los kilogramos de peso corporal podia alcanzar dos órdenes de magnitud 

superiores a los hallados en los adultos. 

b) 	Informe sobre los estudios de ingestas de residuos de plaguicidas en diversos  

paises  

39. 	Se informó al Comité de que Australia había publicado recientemente el resultado 

de una encuesta sobre el surtido de productos de la cesta de la compra, realizada en 1985. 

Los niveles hallados fueron de nuevo inferiores a las respectivas IDA. Esta encuesta se 

habla facilitado a los delegados para su información. 

40. 	Los  Paises Bajos presentaron, en el documento de sala N2 9, información sobre com- 

puestos organoclorados y BPC en tejidos humanos de ciudadanos holandeses (tejido adiposo, 

leche y sangre). Los residuos totales de BPC en la leche humana (determinados como deca-

clorobifenilo) eran comparables a los residuos calculados en los congéneres individuales. 

En el mismo documento se presentaron datos sobre residuos en muestras de cereales 

importados en los Paises Bajos. Sólo para el bromuro inorgánico en el arroz se encontraron 

repetidamente residuos superiores a los limites legales. El documento contenía asimismo 

información sobre las ingestas diarias de plaguicidas y BPC, ambos calculados sobre la base 

de datos de investigaciones relativas a dos periodos de 24 horas, así como determinados 
en 

un estudio de surtido de productos de la cesta de la compra. En comparación con la 

situación relativa a los EE.UU., se encontraron residuos de BPC más elevados. Además, los 

residuos de profam y clorprofam eran considerables, y no pudo explicarse el origen de la 

contaminación con pentaclorofenol. En general, los residuos eran muy inferiores a las 

respectivas IDA. 

41. 	La delegación del Canada anunció que en julio de 1988 se terminarla un estudio 

sobre la dieta total. Los resultados se facilitarán al CCPR. 

c) 	Informe de la Consults FAO/OMS sobre Ingestas de Residuos de Plaguicidas 

42. 	Ya en 1985, el CCPR habla considerado que, para facilitar la aceptación de LMR del 

Codex, era necesario prever las ingestas de residuos de plaguicidas con objeto de pro-

porcionar una cierta seguridad de que los LMR del Codex no  darían lugar a ingestas que 

pudieran exceder la IDA asignada para un plaguicida. Después de extensos exámenes,  el 

Grupo Especial de Trabajo sobre Principios de Reglamentación terminó de preparar el 

documento de debate titulado "Limites del Codex para Residuos de Plaguicidas en los 

Alimentos y Seguridad del Consumidor" (CX/PR 86/12, febrero de 1986). Los conceptos 

expuestos en ese documento fueron elaborados ulteriormente por un consultor de la OMS, 

el Sr. R.D. Schmitt, del Organismo de Protección del Medio Ambiente de los EE.UU., en el 

documento titulado "Directrices para prever la exposición posible a los residuos de 

plaguicidas en la dieta". Dicho documento fue examinado dos veces por el CCPR y por la 

JMPR y revisado a la luz de las observaciones hechas al respecto. El CCPR, en su éltima 

reunión, recomendó además que se convocara una consulta para ultimar dichas Directrices. 
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En respuesta a esta recomendación, se celebró en Ginebra, en octubre de 1987, una 

Consulta Mixta FAO/OMS, con la participación de representantes del CCPR y del GIFAP. 

El Sr. A.L. Black (Australia), Presidente de la Consulta Mixta FAO/OMS presentó 

el contenido técnico de las Directrices y las recomendaciones de la Consulta. Los 

procedimientos descritos en las Directrices comienzan con las previsiones de ingestas más 

exageradas posibles y proceden gradualmente hacia otras más realistas mediante la apli-

cación de los conceptos de previsión de "ingesta diaria maxima teórica" (IDMT), "ingesta 

diaria maxima estimada" (IDME) y "estimación de la ingesta diaria" (EID). La Consults 

hizo varias recomendaciones, entre ellas la de que la FAO/OMS, en colaboración con la 

JMPR emprendiera la formulación de previsiones de IDMT y, cuando fuera necesario, de IDME 

y las publicaran en los Informes y las Evaluaciones de la JMPR. No siempre se dispone a 

nivel internacional de datos apropiados para los  cálculos  de la EID; en consecuencia, 

los cálculos habrán de emprenderse normalmente a nivel nacional. 

El representante de la OMS informó al Comité de que se estaban iniciando los 

trabajos para elaborar una dieta hipotética mundial para utilizarla en los  cálculos  de la 

IDMT asf como varias dietas "culturales" idóneas para los cálculos de IDME para que sean 

utilizadas en futuras reuniones de la JMPR. 

El Comité tomó nota de que, si bien se facilitarla información sobre las IDMT e 

IDME en los informes de la JMPR, seria conveniente disponer también de información 

relativa a la EID. Se convino  en que los paises presentaran informe al CCPR sobre sus 

experiencias en cuanto a la aplicación de las Directrices, incluida información sobre la 

EID. De este modo se facilitarla información sobre la EID a las partes interesadas. 

La versión final de las Directivas y el informe de la Consults se facilitaron a 

todos los participantes en la presente reunión del CCPR y fueron examinados por el Grupo 

Especial de Trabajo sobre Principios de Reglamentación. Véase el párr. 243 acerca de ese 

examen y la recomendación del Comité sobre los Directrices. 

EXAMEN DE LA PUBLICACION ACTUALIZADA DE LA CLASIFICACION DEL CODEX DE ALIMENTOS Y PIENSOS 
(CAC/PR 4-1988) 

El Comité  examinó  el documento de sala N2 8 sobre este tema, que fue presentado por 
el Sr. A.F.H. Besemer quien expresó su agradecimiento por las útiles observaciones que 
habla recibido. Se señaló que se hablan incluido varios nuevos números de productos, 
entre ellos los relativos a los productos lácteos (para los plaguicidas que no eran 
solubles en grasa). En el grupo de productos lácteos no se indicaban productos 
específicos, pero se  hablan hecho las previsiones oportunas para introducirlos si fuera 
necesario. El Sr. Besemer informó al Comité de que la  mayoría  de las 2 000 - 3 000 
combinaciones de plaguicida/producto se  habían transferido ahora a la nueva clasificación, 
pero quedaban algunos problemas que podrían resolverse solamente consultando los datos 
originales en poder de la FAO. Se señalaron a la atención de los presentes los siguientes 
temas específicos. 

Frutas, hortalizas (especificadas o sin especificar) 

Existían varios LMR para estos amplios grupos. El Sr. Besemer sugirió que serfa  
conveniente recabar la opinión del Grupo Especial de Trabajo sobre Prioridades acerca de 
si algunos de los LMR más antiguos correspondían  a las BPA vigentes. Se convino  en que 
la Secretarla pidiera a los gobiernos, mediante una circular, que indicaran si  tenían 
interés en retener los LMR especificados para los antedichos amplios grupos de productos. 



- 10- 

Limites del Codex para malation (049) en la berza comón y la col rizada a niveles 

diferentes  

Tras examinar lot datos iniciales se habla observado que era oportuno retener sólo 

los limites del Codex para la col rizada. 

Paration Metilo (059) "otras frutas"  

Aunque el límite del Codex se refería a  "otras frutas"  no habla recomendaciones 

para frutas especificas. Se propuso,.por.tanto, que  se  cambiara  el  nombre del producto 

por "frutas". Se señaló sin embargo que los datos sobre paration-metilo y paration eran 

de validez dudosa y  requerían, por consiguiente, una revisión. 

Deltametrin (135) en "hortalizas de fruto de piel comestible"  

Este grupo de  productos habla sido sustituido por "hortalizas de fruto,cucurbi-

táceas" y "hortalizas de fruto, distintas de las cucurbitáceas". El Sr. Besemer invite) 

al Comité a que ratificara su opinión de que los datos disponibles apoyarían los LMR para 

deltametrin  al  mismo nivel en ambos grupos. (Véase párr. 138). 

Bromuro inorgánico (047) en frutas frescas y diversas frutas secas 

Las recomendaciones se  referían  a los usos después de la cosecha, pero los datos 

no reflejaban 14s prácticas vigentes. El bromuro inorgánico figuraba en el programa de 

temas de examen de la próxima JMPR, a la cual debería pedirse que reexaminara los datos. 

Fruta kiwi 

La delegación de Nueva Zelandia informó al Comité de que el producto era "kiwifruit". 

El Comité tom6 nota de esta información y acordó  adoptar esta nomenclatura. 

Vino y uvas  

Se hizo la sugerencia de que el vino debería incluirse en la clasificación y que 
deberían distinguirse las uvas de mesa de las uvas para vino. El Sr. Besemer se compro-

metió a examinar esta cuestión, pero indicó que no siempre era claro si los datos 
disponibles se  referían  a las uvas para vino o las uvas de mesa. 

LMR de grupo 

Se informó al Comité de que varios paises disponían  de sistemas para agrupar 

Productos al establecer.LMR de grupo, por lo que expresó las opiniones siguientes: 
(1) que serfs óril para la IMPR que los países indicaran las bases de tales limites de 
grupo y (2) que la JMPR  debería indicar igualmente las consideraciones en que se basaban 

sus estimaciones de LMR de grupo. 

Aceptación de la Clasificación 

Al concluirse el debate sobre este tema, el Presidente señaló que la Clasificación 

había tenido amplia aceptación, sobre todo en la CEE para la elaboración de sus 

directivas sobre residuos, y agradeció al Sr. Besemer por la gran aportación que  había 

hecho a la labor del CCPR. El Comité refrendó la clasificación y propuso que fuera 
publicada como documento del Codex. 



EXAMEN DE LIMITES  MÁXIMOS  PARA RESIDUOS  

58. 	El Comité tuvo ante si los documentos siguientes: 

CX/PR 88/2 y Add. 1 que  contenían LMR en el Trámite 6 
CAC/PR 2-1988 que contiene la Parte 2 de la  "Gula  de Recomendaciones del 
Codex sobre  Residuos  de Plaguicidas" en la que figura la lista de LMR. 
CX/PR 88/7 que contiene las observaciones de los.  gobiernos  sobre los LMR 
objeto de examen. 

El Comité, en su 182 reunión, habla decidido subdividir el Trámite 7 en 7A, 7B y 
7C como sigue: 

El 7A se utilizará para compuestos con una IDA temporal. Tan pronto como la 
JMPR haya establecido la IDA,  la Secretaria someterá los LMR propuestos a la 
Comisión del Codex Alimentarius en el Trámite 8. 

El 7B se utilizará para compuestos en los que hay que esperar la acción de la 
JMPR. La Secretaria los devolverá al Trámite 6 para que los gobiernos hagan 
observaciones, inmediatamente después de que la JMPR haya adoptado las medidas 
del caso. 

El 7C se utilizará para compuestos o propuestas en que la intervención del 
Comité dependa de la ulterior evolución de la situación. 

La "(a)" después del número de Trámite indica que el LMR es una enmienda 
propuesta a un LMR del Codex (CXL). 

Por economía, en los párrafos que siguen se habla sólo de los LMR o LRE sobre los 
que hubo discusión, los delegados expresaron reservas o se facilitó la información 
pertinente. Con respecto a cada plaguicida, se indican los trámites del procedimiento a 
los que el Comité adelantó o devolvió los distintos LMR o LRE, o en los que quedaron 
retenidos tales limites. En los casos en que el Comité recomendó a la Comisión la 
omisión de los Trámites 6 y 7, se indica esta decisión para cada plaguicida con las 
palabras "en el Trámite 5/8". 

Descripción del producto referido a la leche  

El Comité observó que el cambio propuesto para la descripción del producto para 
indicar "leches" en vez de "leche" nocambiaba el ámbito de aplicación de los limites 
del Codex correspondientes y acordó que la enmiende podia considerarse no sustancial. 

BROMOFOS (004) 

El Comité acordó que los residuos debían describirse como liposolubles. 

CAPTAN (007) 

Cerezas; patatas  

El Comité observó que el captan figuraba en el programa de temas de examen de la 
JMPR de 1990 y convino en retener las propuestas en el Trámite 7 C. 
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Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 7 C: cerezas, patatas. 

CARBARILO (008) 

Carne de vacuno; carne de caprino; carne de ovino 

El Comité tomó nota  de que la especificación "(grasa)" habla sido introducida 
erróneamente y, por tanto; debía suprimirse. 

CARBOFENOTION (011) 

El Comité convino  en que el residuo debla describirse como liposoluble. 

CLORDIMEFORM (013)  

El Comité tomó nota  de que la JMPR de 1987 habla retirado la IDA temporal con la 
recomendación de que no  debía utilizarse cuando podían quedar residuos en los alimentos, 
por lo que pidió  a la Comisión que suprimiera los limites del Codex. No serian substi-
tuidos tampoco por niveles orientativos. 

CLORPIRIFOS (017) 

Uvas pasas 

Se hizo la sugerencia de que la propuesta de 2 mg/kg era excesivamente elevada 
pero el Comité observó que el LMR  debería ser coherente con el asignado para las uvas. 
Tras reexaminar los datos disponibles, el Comité concluyó  que se invitara a las 
delegaciones a que facilitaran información adicional a la JMPR. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7 C: uvas pasas (pasas de Corinto, pasas de Esmirna y uvas secas). 

Grasa de aves de corral  

El Comité tomó nota de que las recomendaciones de la JMPR de 1975 se  referían  a la 
"grasa de pollo" y convino  en cambiar en consecuencia la descripción del producto. 

2,4-D (020) 

Maíz;  arroz; sorgo  

Los Estados Unidos de América  no  podían apoyar el limite actualmente vigente de 0,02 
mg/kg, y puso en duda que debiera retenerse, ya que no se basaba en datos para estos 
granos. La delegación de los EE.UU. indicó que las modalidades de uso actuales en su pais 
requerían  un limite de 0,5 mg/kg. La delegación no podia prometer que facilitara los 
limitados datos actualmente disponibles. Se requerirán estudios adicionales si se 
retienen los usos de los EE.UU. La delegación de los Paises Bajos sugerió que el límite 
de determinación en estos cultivos debía considerarse al nivel de 0,05 mg/kg. 
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Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7 C:  maíz, arroz, sorgo. 

DIAZINON (022) 

Carne de vacuno, de porcino y ovino  

El Comité observó que la JMPR de 1970 habla propuesto un limite de 2 mg/kg, pero 

se habla anotado erróneamente la cifra de 0,7 mg/kg. Como ninguna de las delegaciones 

indicó la necesidad de establecer un limite más elevado, el Comité acordó mantener el 

limite del Codex al nivel actual. 

DIMETOATO (027) 

Varias delegaciones expresaron reservas contra los limites superiores a 1 mg/kg. 
La CEE iba a adoptar varios limites siendo el más elevado de 1 mg/kg y todo otro limite 

superior seria inaceptable para los miembros de la Comunidad. La delegación de los 

Estados Unidos de América declaró que en su pais se necesitaba un limite de 2 mg/kg para 

la suma de residuos de dimetoato y ometoato en algunos productos, por lo que propuso que 

el LMR indicara de ser posible, las sustancias químicas y las BPA en que se basaban los 
limites para formotión, dimetoato y ometoato. Los Estados Unidos señalaron  que los LMR 
recomendados por el Codex para dimetoato y ometoato  deberían examinarse a la luz de las 
diferencias en sus respectivas bases de datos toxicológicos que hablan sido utilizados 
por la JMPR en apoyo de IDA separddas para estos dos plaguicidas. 

El fabricante  y la delegación de Chile se comprometieron a proporcionar datos de 
residuos de este producto a la JMPR, por lo que el Comité convino  en esperar a que la JMPR 
realizara la evaluación. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7 B: todas las propuestas. 

ENDOSULFAN (032)  

El Comité observó que el compuesto seria examinado por la JMPR de 1989. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 7 B: carne, leches. 

FENITROTION (037)  

Si bien varias delegaciones expresaron la opinión de que el uso de fenitrotion 
después de la cosecha como sustancia protectora  de los cereales no se adjustaba a las BPA, 
puesto que en su opinión, daba lugar a residuos relativamente elevados en alimentos listos 
para el consumo, se informó al Comité de que en Australia su uso estaba registrado y era 
importante. 

Se señaló que la dosis de aplicación era de hasta 10 mg/kg; no obstante los 
residuos presentes en cereales en grano exportados después de estar almacenados eran 
normalmente más bajos. Se  proporcionarían  datos para demostrar que el LMR propuesto de 

3 mg/kg en la harina era coherente con esta prictica. 
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El Comité convino  en esperar los resultados del examen por la JMPR, de los 

datos prometidos, señalando que el examen podria requerir tal vez la enmienda de los 

Límites  del Codex para los cereales en grano. 

Estado de tramitación de los LMR  

En el Trámite 7C(a): harina de trigo. 

FENTION (039) 

73. 	El Comité acordó  describir el residuo como liposoluble. 

HEPTACLORO (043).  

Piña 

El Comité tomó nota de la recomendación de la JMPR de 1987 y propuso la supresión 

' de la especificación "(en la parte comestible)" como enmienda  no sustancial a los limites 

del Codex. 

BROMCRO INORGANICO (047)  

El Comité tom6 nota de las reservas presentadas por escrito. Observó también que 

el bromuro inorgánido seria examinado por la JMPR de 1988, y que por tanto seria apropiado 

examinar los LMR en la próxima reunión  . del CCPR. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 3: 	apio 

En el Trámite 7B: coles arrepolladas; pepinos; lechugas arrepolladas; tomates. 

MALATION (049)  

El Comité convino  en pedir a la Comisión que suprimiera el LMR del Codex para la 

berza comtln, porque estos productos estaban regulados por el LMR para la col rizada. 

OMETOATO (055)  

El Comité recordó el debate sobre el dimetoato (027) y señaló que se aplicaban 

consideraciones análogas para esta sustancia (véanse párrs. 69 y 70). 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámité 7B: todas las propuestas. 

ORTO-FENILFENOL (056)  

Melones  

Se pidió información sobre datos de residuos en los melones, considerados en el 

producto entero. 
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PARAQUAT (057)  

Soja (en grano)  

Como no se disponía de nueva información, se retuvo la propuesta en el Trámite 7B. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7C(a): soja (en grano) 

TRICLORFON (066)  

Bananos (pulpa)  

El Comité acordó  suprimir los bananos (pulpa), habida cuenta de que se habla 
presentado una propuesta para estos productos. 

Estado dt tramitación de los LMR 

En el Trimite 5/8: bananos. 

CIHEXATIN (067) 

El Comité tomó nota de que el fabricante original dejó de producir cihexatin por 
razones de toxicidad y recomendó que se presentara esta sustancia a la JMPR para que 
hiciera una reevaluación toxicológica. La delegación de los Paises Bajos, apoyada por 
varios otras delegaciones, propuso que se reevaluara también al mismo tiempo la sustancia 
azociclotin. 

El representante del fabricante declaró que no se  dispondría  de nuevos datos sobre 
azociclotin antes del final de 1988. El Comité convino  en que serfs conveniente que el 
cihexatit fuera examinado de ser posible por la JMPR de 1988, puesto que el próximo 
periodo de sesiones de la Comisión se celebrarla en 1989. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 7B: frijoles comunes; fruta kiwi; melocotones (duraznos); ciruelas 
(incluidas- las ciruelas pasas); fresas. 

CARBENpAZIM (072) 

El Presidente señaló a la atención del Comité algunas reservas :tummies contra  Las LMR 
propuestos para este compuesto, expresadas por  varias delegaciones en sus observaciones 
escritas. Entre las consideraciones que indujeron a expresar las reservas figuraban las 
siguientes: a) el debate sobre las cifras debería aplazarse hasta que la JMPR hubiera 
completado su examen de todos los datos de residuos relativos al uso de benomilo, 
carbendazim y tiofanato-metilo, previsto para 1988; b) el desacuerdo respecto a la 
definición del residuo; y 0 la preocupación sobre la toxicidad del compuesto. 

El Comité copslaii.  que la JMPR deberla examinar estos problemas en su reunión de 
1988. 

Manzanas, peras  

Las delegaciones de Francis e Italia indicaron que los usos registrados en sus 
paises permitían un LMR de 2 mg/kg, por lo que expresaron su reserva respecto a las 
cifras propuestas, que se basan en aplicaciones después  de la cosecha. 
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Frutos cítricos  

En relación con la baja IDA para carbenzim, los LMR propuestos (elevados), por 

ejemplo para frutos cítricos,  no podían ser aceptados por la delegación de Austria. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: todas las propuestas. 

VAMIDOTION (078)  

El Comité tomó nota  de las declaraciones de varios países, que expresaron pre- 

ocupación general por la toxicidad de esta sustancia. Varias  delegaciones expresaron  

la opinión de que era necesario hacer una estimación de la ingesta como parte integrante 

de la evaluación que  había  de hacerse más tarde en 1988, cuando la JMPR tuviera a su 

disposición nuevos datos. Se retuvieron  las  propuestas  en el Trámite 713 en espera de que 

se hiciera la reevaluación. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: cereales en grano; uvas; melocotones (duraznos); frutas 

pomáceas; arroz descascarado; remolacha azucarera. 

QUINOMETIONATO (080)  

Los LMR propuestos se adelentaron al Trámite 8 para que fueran adoptados por la 

Comisión. 

Estado de tramitación de ,los LMR 

. En el Trimite 8: melones, excepto sandías; caqui japonés; fresas; sandias. 

CLOROTALONIL (081) 

Se observó  que esta sustancia iba a ser evaluada por la JMPR de 1988. El LMR 

propuesto para uvas se retuvo en el Trimite 7B. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 7A: bananos; cereales en grano 

En el Trámite 7B: uvas. 

DICLOFLUANID (082) 

Lpulo seco  

El Comité tomó nota  de que esta sustancia no se utilizaba ya en el lpulo, y 

recordó que la JMPR de 1985  había recomendado retirar el LMR para esta finalidad. El 

Comité acordó recomendar a la Comisión que suprimiera el LMR para el liipulo seco. 

DICLORAN (083) 

El Comité convino  en incluir dos LMR propuestos por la JMPR de 1977, que se  habían  

omitido involuntariamente de la lista de limites del Codex. 
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Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 3: cebollas de 20 mg/kg 
achicoria witloof 1 mg/kg 

PIRIMIFOS-METILO (086)  

Varias delegaciones recomendaron que se hiciera una estimación de las ingestas 
de esta sustancia en la dieta, teniendo en cuenta especialmente que se utilizaba 
después de la cosecha en los cereales. 

Frutos cítricos  

La delegación de Francia propuso que se estableciera un LMR aparte de 2 mg/kg para 
las mandarinas y de 1 mg/kg para los demás frutos cítricos, habida cuenta  de 'la  elevada 
relación superficie/volumen de esta pequeña fruta. El Comité no aceptó esta propuesta. 

Pescado seco 

La delegación del Reino Unido declaró  . que el LMR propuesto de 10 mg/kg se tenia 
previsto aplicarlo  al  pescado  antes de someterlo al secado en climas himedos tropicales 
y subtropicales, para evitar la infestación por moscas de la carne. Otras delegaciones 
sugirieron que el establecimiento de BPA para esta finalidad daría lugar a residuos de  unos 
5 mg/kg. Tras examinar las evaluaciones, se concluyó que 8 mg/kg era el limite apropiado. 

Aceite crudo de  maní  

El Comité adelantó el LMR de 15 mg/kg al Trámite 8, pero señalando  que,  el  aceite 
comestible de  maní (N2 de código 0697) no se  incluía  de esta decisión. 	• 

El Comité recordó que sobre la base de los datos disponibles al momento de la 
evaluación se hizo una estimación de un LMR de 15 mg/kg para este producto, por lo que 
acordó  enviar este LMR para que se formularan observaciones en el Trámite 3. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 3: 	aceite comestible de mani 

En el Trámite 8(a): frutos cítricos; aceite crudo de  maní 

En el Trámite 8: 	pescado seco. 

CLORPIRIFOS-METILO (090)  

93A. 	El Comité convino  en describir el residuo como residuo liposoluble. 

METOMILO (094)  

Varias delegaciones expresaron reservas respecto a varias propuestas. En su 
opini6n, si se hiciera una reevaluación critics de los datos sobre residuos, que 
hablan sido evaluados por la JMPR de 1975, se  obtendrían LMR más bajos para muchos de 
los productos. La delegación de loa Estados Unidos de América indicó que las BPA 
aplicadas en su  país requerían limites a los niveles de LMR propuestos para varios 
productos. Se acordó  pedir a la JMPR que examinara de ser posible en 1988, los LMR 
en el Trámite 7B para los productos que se indican a continuación. 
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Manzanas; uvas; 16pulo seco 

La delegación de los Estados Unidos de América no podia respaldar las propuestas 

presentadas en relación con estos productos, por lo que se comprometió a proporcionar 

datos que justificaran aumentos de las propuestas. 

Frutos citricos  

Se decidió que las variedades especificas indicadas entre paréntesis podrian 

suprimirse como enmiendas no sustanciales. 

Coliflores, pepinos, berenjenas, forraje verde de sorgo 

El Comité decidió  enmendar, estableciéndolo en 2 mg/kg, el LMR para coliflores; en 

0,2 mg/kg para pepinos y berenjenas, y en 1 mg/kg para forraje verde de sorgo. Los 

Estados Unidos  de América no respaldó el limite para la cebada, evens y trigo, apoyando 

en cambio el limite de 1 mg/kg sobre la base de los datos ya proporcionados. 

Estado de tramitaci6n de los LMR 

En .el Trámite 78: manzanas; cebada; paja y forraje seco de cebada; coles 

arrepolladas; apio; frutos citricos; uvas; liipulo seco; 

lechugas arrepolladas; nectarinas; cebada; paja y forraje 

seco de avena; tomates; trigo; paja y forraje seco de trigo. 

En el Trámite 7A: todas las demás propuestas. 

ACEFATO (095)  

El Comité convino en que debian recabarse observaciones de los gobiernos sobre los 

LMR propuestos, teniendo en cuenta los LMR para metamidofos (100), que es un metabolito 
del acefato (véase párr. 99). 

Estado de tramitación de los LMR  

En el Trámite 6: todas las propuestas. 

METAMIDOFOS (100) 

El Comité decidió  que debian recabarse observaciones de los gobiernos sobre los LMR 

propuestos, teniendo en cuenta los LMR para acefato (095) que es el compuesto de origen del 

metamidofos (véase párr. 98). 

Estado de tramitacian de los LMR 

En el Trámite 6: todas las propuestas. 

HIDRAZIDA MALEICA (102) 

Cebolla (bulbo), patatas  

El Comiti convino en que no debla incluirse la referencia a los usos después de la 

cosecha para estos LMR. Se expresó la opinión de que la aplicación en el campo para la 

protección del producto durante el almacenamiento equivalía  a la aplicación después de la 

cosecha. 
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FOSMET (103) 

Evaluación toxicológica 

La delegación de la Repéblica Federal de Alemania indicó que  disponía  de datos que 

demostraban los efectos tóxicos (oncoginicos). Se convino  en que  debían  presentarse  a la 

JMPR, para evaluación, los estudios ya terminados que se tuvieran al respecto si planteaban 

problemas de inocuidad. 

Feijoa 

Como el LMR no presentaba controversias, el Comité decidió  recomendar que  se  

.omitieran los Trámites 6 y 7. 

Maíz, maíz dulce en la mazorca  

La delegación de los Paises Bajos opinó que los datos que figuraban en . las 

Evaluaciones de 1986 justificaban un LMR de 0,05 mg/kg, más que el limite dej),5 mg/kg 

propuesto por la JMPR. Se acordó  remitir la cuestiem a la JMPR para aclaración. 

Estado de tramitaci6n de los LMR 

En el Trámite 5/8: 	feijoa 
En el Trámite 7B(a): male, male dulce en la mazorca 

DITIOCARBAMATOS (105)  

Lechugas  

Varias delegaciones indicaron que el nivel de 5 mg/kg era excesivamente elevado. 

Otras delegaciones opinaron que el nivel propuesto por la JMPR era apropiado. Se acordó 

no cambiar el limite. 

Estado de ttamitaci6n de los'LMR 

En el Trámite 8: 	lechugas arrepolladas 

ETILENTIUREA (ETU) (108)  

Algunas delegaciones indicaron que los datos en que se basaba el LMR temporal para 
frijoles comunes eran bastante antiguos y que el visto bueno toxicológico pare el ETU'era' 
sólo temporal. El Comité debatió acerca de si los limites propuestos para el ETU  debían 
combinarse o no con los establecidos para los ditiocarbamatos, ya que el ETU era una impu-
reza de los etilenbisditiocarbamatos y se formaban cantidades adicionales de estos 
plaguicidas después de la aplicación. Se señaló que se formaba también ETU durante la 
cocción o elaboración a partir de los etilenbisditiocarbamatos, con lo cual se complicaba 
la cuestión. Se suscitó entonces la cuesticin de si  debían suprimirse  los  límites p 
incluirse en los ditiocarbamatos (105). 

El representante del fabricante indic6 que se  disponía  de nuevos datos. Se tnniii 
nota de que las especificaciones de la FAO pare los etilenbisditipcarbamatos . incluian un 
limite para el ETU. Se sugirió que aerie apropiado tal vez adoptar el  procedimiento' 
aplicado para la hidrazida maleica. El Comité remitió  la cuestión a la JMPR. (Se; 
mantuvieron los LMR en el Trámite 78). 
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IMAZALIL (110) 

Aplicación después  de la cosecha 

Hubo un debate general en el Comité acerca de las aplicacioiles de imazalil después 
de la cosecha. Varios paises consideraron tales aplicaciones inaceptables, habida cuenta 
de los residuos bastante elevados que se encontraban. Por otra parte, algunos paises 
productores indicaron que se  requería  este tipo de tratamiento para el almacenamiento y 
el transporte durante largo tiempo en determinadas condiciones climáticas, especialmente 
habida cuenta de la resistencia a muchos fungicidas. 

Pepinos; melones (excepto sandias);  pimientos;  tomates  

Tras examinar la información presentada por el fabricante el Comité  convino  en 
suprimir los LMR propuestos para pepinos, melones, tomatesy pimientos, porque no se 
basaban et usos registrados. 

Frutas pomáceas  

La delegación de los Estados Unidos de América declaró que los datos suministrados 
a la JMPR de 1985 justificaban un limite de 10 mg/kg. No obstante, algunos datos de 
residuos elevados  no se  hablan tenido en cuenta. El Comité decidió  no enmendar el LMR 
propuesto. 

Patatas  

La . delegación de Francia indicó que el LMR seria aceptable sólo para las patatas 
destinadas a semilla. Se hizo observar que  una pequeña proporción de patatas de semilla 
se  vendían  también para consumo humano. Se suscitó la cuestión de si las patatas para 
semilla  debían considerarse producto alimenticio. 

Fresas 

La delegación de Bélgica indicó que facilitarla a la JMPR datos para las  fresas 
basados en un intervalo de suspensiiin de tres dias antes de la cosecha. 

Estado de tramitación de los LMR 

Suprimidos: 	pepinos (enmienda,  propuesta al LMR basado en. un uso posterior 
a una situación de emergencia); melones (excepto sandias);  
pimientos; tomates 

En el Trámite 6: 	patatas 
En el Trámite 7B: fresas 
En el Trimite 8: 	caqui japonés; frutas pomáceas; frambuesas (rojas, negras) 

FORATO (112)  

El Comiti recordó los debates sostenidos en sus 18g y 19g reuniones. Se señaló que 
se habla enviado a los gobiernos una circular pidiendo información sobre los usos 
registrados, pero sin obtener ningón éxito. 

El representante del fabricante informó al Comité de que además del  lipulo,  objeto 
de examen en la  18g y  19g reuniónes,  existían también ahora usos registrados relativos a 
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alfalfa, apio, caupl, berenjenas, uvas y lechugas. El Comité acordó  suprimir los LMR 
para estos productos y devolverlos todos al Trimite 6. 

Estado de tramitación de los LMR 

Suprimidos: 	forraje seco de  alfalfa;,  apio;  caupi (seco); lápulo . (seco) 
berenjenas; uvas; lechugas arrepolladas. 

En el Trámite : 	todos los demis productos. 

PROPARGITA (113)  

El Comité convino  en describir el residuo como liposoluble. 

ALDICARB (117)  

El Comité observó que el aldicarb  no  figuraba en el programa de  temas  de examen de 
la JMPR de 1988. 

Estado de tramitación de los LMR  

En el Trimite 7B: frutos citricos; forraje verde de maiz. 

CIPERMETRIN (118)  

Bayas y  otras frutas pequeñas  

Se informó al Comité de que se iban  a  presentar datos a la JMPR de 1988. 

Leches  

Se.sugiri6 que los datos examinados por la JMPR de 1986 no justificaban el LMR 
propuesto. 

Tras examinar los datos disponibles, el Comité acord6  adelantar la propuesta. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 	bayas y otras frutas pequeñas.  
En el Trámite 8(a): leches. 

FENVALERIATO (119)  

Coles de Bruselas  

Se informó  al  Comité de que en febrero de 1988 se hablan presentado nuevos datos a 

la JMPR. 

Coles arrepolladas  

Varias delegaciones consideraron que la  propuesta era demasiado elevada, mientras 
que la delegación de los Estados Unidos de América aplicaba un LMR nacional de 10 mg/kg. 
Estados 	Unidos de América declaró que examinaría oportunamente la posibilidad de 

establecer un límite de 5 mg/kg, pero probablemente no podría aceptar el límite de 3 mg/kg. 
Tras examinar los datos disponibles, el Comité convino  en devolver al Trámite 6 la cifra 
de 3 mg/kg. 
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Despojos  comestibles  (mamíferos)  

La delegación de los Estados Unidos de América estimó que el LMR de 1 mg/kg para 
la grasa de la carne  presuponía  un limite más elevado para los despojos comestibles. 
El  Comité  observó, sin  embargo,  que la JMPR  habla vuelto a examinar en 1987 la actual 
prOpuesta, por lo que concluyó que  deberla mantenerse. 

Estado de tramitación de los  LMR 

En el Trimite 6: 	coles arrepolladas 
En el TráMite 7B: coles de Bruselas 
En el Trimite 8: 	despojos comestibles de  mamíferos; guisantes sin cascara. 

i!gikmuniq (120)  

. El Presidente inform; al Comité de que la Comisión había decidido devolver al 
Trámite 7 sólo la propuesta para las lechugas arrepolladas, pero en el informe del 172 
período  de sesiones se  habla indicado erróneamente que se hablan devuelto todas las 
propuestas en el Trimite 8. Por consiguiente, varias de las propuestas podían volver a 
adelantarse al Trámite 8. 

Despojos comestibles de vacuno; de porcino; de Ovino 

El  Comité observó que  deberían suprimirse las  propuestas relativas a los porcinos 
y ovinos, habida cuenta de la propUesta presentada para los despojos comestibles de 
mamíferos.  Se pedirLaa la Comisión que suprimiera el LMR para vacunos. 

Lechugas arrepolladas 

Se record6 el debate sostenido en la iiltima reunión del Comité,  por lo que el 
Comité acordó  devolver la propuesta al Trámite 6, para que se  formularan observaciones. 

Tomates 

123, 	La delegación de México informó al Comité de que en 1986 se hablan enviado datos 
adiciónales a la JMPR, para que los evaluara. Se  convino  en que la JMPR de 1988  debería 
realizar la evaluación. 

Salvado de trigo 

424. 	La delegación de Australia informó al Comité de que se estaban realizando en el 
año en curso ensayos a escala comercial y que de los datos se dispondría para la JMPR de 
1989. 

Ingesta de Permetrin 

125. 	La delegación de Austria pidió que la JMPR proporcionara estimaciones para la 
ingesta . de  permetrin en la dieta. El Cosecretario por parte de la OMS convino  en 
calcular  tan pronto como fuera-posible IDMT e IDMÉ (véase párr. 44). 

Estado .de tramitación de los LMR 

Suprimidos: 	despojos comestibles de porcino y ovino (sobre el vacuno véase 

el párr. 121) 



-23- 

En el Trámite 6: 	lechugas arrepolladas 
En el TrAmite 7B: 	tomates 
En el Trámite 7C: 	salvado sin elaborar de trigo, harina de trigo, harina 

integral de trigo 
En el Trámite 8: 	apio; frijoles comunes; leches; mani;pistacho; paja y 

forraje seco de sorgo; soja en grano; espinacas; cebollas de 
primavera 

En el Trámite 8(a): despojos comestibles de  mamíferos;  carne 

ETRIMFOS  (123)  

El Comité expresó la opinión de que el limite de determinación (0,01 mg/kg) para 
varios productos era demasiado bajo para poderlo detectar fácilmente en los laboratorios 
reglamentarios. Esta limitación fue reconocida también por la JMPR de 1987, que habla 
concluido que el residuo debería basarse  de ser posible en el compuesto de origen sola-
mente. Para poder proceder en este sentido seria necesario realizar un examen de todos 
los datos y, en consecuencia, la JMPR aplazó todo el examen a una reunión futura. Se 
incluirla también la información sobre las BPA solicitada por la JMPR de 1986. La cifra 
asignada para las uvas, la col rizada y las cebollas se consideraron mis elevadas de lo 
necesario, por lo que  deberían remitirse a la JMPR para que las examinara. Se observó 
que se necesitaban mis datos sobre los niveles de residuos presentes en los albaricoques, 
alcachofas, coles de Bruselas, melocotones (duraznos) y patatas. Se pidió a los gobiernos 
y a los fabricantes que presentaran a la JMPR todos los datos de residuos basados en las 
BPA vigentes que tuvieran a disposición. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 78: todas las propuestas que se encontraban en el Trimite 6. 

En el Trámite 7C: todas las propuestas que anteriormente se encontraban en el 
Trámite 7C. 

MECARBAM (124)  

El Comité adelantó todas las propuestas al Trimite 8. 

Estado  de tramitación de los LMR 

En el Trámite 8: 	todas  las  propuestas. 

METACRIFOS  (125)  

El Comité convino  en describir el residuo como liposoluble. 

El Comité acordó mantener todas las propuestas en el Trimite 78, en espera de que 
la JMPR de 1988 hiciera el examen toxicológico de este compuesto. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 7B: 

FENOTRIN (127)  

todas las propuestas. 

La delegación de Australia informó al Comité de que se  facilitarían nuevos dittos de. 
residuos a la JMPR, para que los evaluara. 

Estadó de  tramitación de los LMR  

En el Trámite 7B: todas las propuestas. 

FENTOATO ( 128)  

El Comité convino  en describir el residuo como liposoluble. 
• 
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AZOCICLOTIN (129)  

El Comité acordó  proceder como en el caso del cihexatin (véase párr. 81). 

El  representante  del fabricante informó al Comité de que se  dispondría  de nueva 

información toxicológica sobre azociclotin para la JMPR de 1989. 

Estado de tramitacién de los LMR  

•■•• 

En el Trámite 7B: 	todas las propuestas. 

ISOFENFOS (131)  

131A. El Comité convino  en describir el residuo como liposoluble. 

METIOCARB (132)  

Frutos cítricos;  maíz dulce en la mazorca; remolacha azucarera  

La JMPR de 1987 había propuesto que se suprimieran algunas propuestas relativas a 

este compuesto al carecer de información sobre los usos registrados. La delegación de 

los Estados Unidos de América declaró que en su pals los usos de frutos cítricos  y el  maíz 

dulce estaban registrados. El Comité aceptó  estas propuestas de supresiónsalvo para frutos 

cítricos, maíz dulce en la mazorca y remolacha azucarera. El uso en remolacha azucarera 

estaba registrado en los Países Bajos. 

Estado de tramitación de los LMR 

Suprimidos: 	frijoles comunes; habas de Lima;  maíz; ciruelas (incluidas las 

ciruelas pasas; rábano japonés; arroz con cascara; sorgo; 

fresas; tomates. 
En el Trámite 5/8: cereales en grano; colza. 

En el Trámite 8: 	brécoles; coles de Bruselas; frutos cítricos; lechugas 

arrepolladas; lechugas de hoja; maíz dulce en la mazorca. 

TRIADIMEFON (133)  

Cebada; paja y forraje seco de cabada; avena; paja y forraje seco de avena; centeno;  

paja y forraje seco de centeno; trigo; paja y forraje seco de trigo  

Varias delegaciones opinaron que las propuestas se basan en intervalos de suspensión 

antes de la cosecha que eran considerablemente más breves que los registrados actualmente. 

El Comité pidió a la JMPR que volviera a examinar las propuestas. 

Uvas; pimientos dulces; frambuesas (rojas, negras)  

El Comité acord6  pedir a la JMPR que examinara las cifras propuestas. Los datos 

disponibles  deberían permitir establecer un LMR más bajo  del  propuesto para las uvas y las 

frambuesas. Los LMR de grupo para las hortalizas de fruto deberían ser suficientes para 

poder incluir también  los pimientos dulces. 
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Hojas o cimas de remolacha azucarera 

La delegación de los Países Bajos señaló que, al parecer, había incoherencias 
entre el LMR propuesto para este producto (0,2 mg/kg) y para las hojas o cimas de 
remolacha forrajera (0,1 mg/kg), por lo que expresó sólidas reservas a tal respecto. 
La delegación de los Estados Unidos de América, en cambio, declaró que en su país 
estaba registrado el uso con un límite a ese nivel. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 6: 	uvas; pimientos; frambuesas (rojas, negras) 
En el Trámite 7B: 	cebada; paja y forraje seco de cebada; avena; paja y forraje 

seco de avena; centeno; paja y forraje seco de centeno; trigo; 
paja y forraje seco de trigo. 

En el Trámite 8: 	todas las demis propuestas. 

DELTAMETRIN (135)  

Frijoles secos; lentejas secas 

Se informó al Comité de que había usos registrados en España para las lentejas y 
en los paises de Africa del Norte para los frijoles; la delegación de los Países Bajos 
retiró sus reservas. La delegación de la República Federal de Alemania expresó sus 
reservas, porque no  había recibido todos los datos. 

Hortalizas brasicáceas (coles o berzas)- coles arre olladas. brasicáceas de flor 

Se planteó alguna cuestión respecto a la cifra propuesta. Como el compuesto .  
figuraba en el programa de temas de examen para la JMPR de 1988, el Comité decidió pedir 
que se examinara. Se estimuló al fabricante y a los paises a que proporcionaran datos 
sobre residuos. 

Hortalizas de fruto - de piel comestible 

Aunque el LMR para estos productos estaba ya en el Trimfte 8, el Comité consideró 
que  debería hacerse una corrección en la descripción, tal como se  había hecho ya con 
otros compuestos. De ese modo se tendrían LMR para dos productos en vez de para uno. 

Semillas oleaginosas 

El Comité decidió suprimir el  símbolo  "Po" después del LMR para este producto, ya 
que los datos se basaban en el uso después de la cosecha. 

Aceitunas 

La delegación de Italia proporcionaría nuevos datos a la JMPR, ya que esta  
delegación opinó que era suficiente la cifra de 0,5 mg/kg. 

Salvado sin elaborar de trigo; harina de trigo; harina integral de trigo 

Las delegaciones de Francis y Australia opinaron que el LMR propuesto (2 mg/kg) 
para el salvado sin elaborar de trigo era demasiado bajo, y que  requería  al menos un 
limite de 3 mg/kg. El fabricante  proporcionaría  nuevos datos al respecto, para apoyar la 
opinión de que el nivel de 3 mg/kg seria la cifra apropiada. Habida cuenta de la 
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relación entre este producto, la harina de trigo y la harina integral de trigo, se 
decidió mantener los productos en el Trámite 6, en espera de conocer la opinión de la 
JMPR. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 3: 	frijoles secos; guisantes secos; lentejas secas; 
En el Trámite 3(a): aceitunas 
En el Trimite 5/8: 	higos 
En el Trámite 6: 	brasicáceas (coles o berzas), coles arrepolladas, brasicáceas 

de flor; cereales en grano; salvado sin elaborar de trigo; 

harina de trigo; harina integral de trigo 
En el Trámite 8: 	hortalizas de fruto (cucurbitáceas); hortalizas de fruto 

distintas de las cucurbitáceas. 

'BENDIOCARB (137)  

El Presidente señaló a la atención del Comité la nota 1/, en la que se declara que 
todos los LMR excepto los aplicados para  maíz, remolacha azucarera, forraje seco y forraje 
verde de  maíz, hojas de remolacha azucarera y patatas fueron consideradas temporales por 
la JMPR de 1982 hasta que se facilitara la información requerida sobre pricticas agricolas 
aprobadas a nivel nacional. No obstante, se hablan adoptado todos ellos como LMR del 
Codex. 

El Comité pidió  que se proporcionara información para que fuera evaluada en la 
próxima reunión de la JMPR en 1988. 

METALAXIL (138)  

Espárrasos, mani 

Como no hubo objeciones contra estas propuestas, se pidió a la Comisión que 
omitiera los Trámites 6 y 7. 

A uacates. brécoles  coles de Bruselas  coles arre olladas; coliflores;  lechugas 
arrepolladas; espinacas  

Las propuestas se mantuvieron en el Trimite 7B en espera de que la JMPR las 
examinara a la luz de los datps solicitados por la JMPR de 1987, teniendo en cuenta las 
modalidades de uso vigentes. El fabricante se comprouleti6 a proporcionar datos sobre 
lechugas  arrepolladas y espinacas y posiblegtente de otros productos. 

Pepinos; pepinillos 

La delegación de los Paises Bajos considers que podrían incluirse todos los 
residuos indicados en las Evaluaciones de la JMPR, que reflejaban BPA, en un LMR de 
0,2 mg/kg. Tras examinar las evaluaciones, el Comité acordó devolver el limite de 
0,5 mg/kg al Trámite 6. 

Uvas 

Varias delegaciones opinaron que un LMR mis bajo estaría  en consonancia con los 

datos evaluados por la MFR. Tras reexaminar las evaluaciones de la JMPR, - el Comité 

acordó devolver el limite de 1 mg/kg al Trámite 6. 
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Cebollas 

La delegación de los Paises Bajos consideró  suficiente  un limite de 0,05(*) pare 

los  residuos presentes en el bulbo que difieren de los que se encuentran en el produpto 

entero. La delegación de los Estados Unidos de América apoyó un limite de 3 mg/kg  sobre  

la base de los datos sobre los residuos totales ya propornionados .  Consideró ademá$ qua 

dichos datos eran pertinentes, porque se había decidido que, para la mayolia de los 

productos, los residuos no diferían en gran medida, tanto si se determinabau como 

residuos totales o como residuos del compuesto de origen. Además, la delegación de los 

Estados Unidos de .América declaró que los usos y datos  considerados  excesivos por la ,IMPR 

de 1986 representaban BPA de los Estados Unidos. La dosis efectiva  de  aplicación  de 

metalaxil propiamente dicho en el preparado mixto era de 0,2 libras a.i./A. 

Fresas 

La delegación de Francia esperaba proporcionar datps en apoyo de un nivel de 

0,5 mg/kg. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 3: 	cacao en grano; zapahorias; frambuesas (rojas, negras). 

En el Trámite 5/8: 	espárragos;  mans; 
En el Trimite 6: 	pepinos; pepinillos; uvas; cebollas (bulbo); 

En el Trámite 7B: 	aguacates; brécoles; coles de Bruselas; coles arrepolladas; 

coliflores; lechugas arrepolladas; espinacas; 

En el Trámite 7C: 	fresas 
En el Trimite 8: 	manzanas; melones guisantes sin cascara; pimientos; patatas; 

soja seca; calabazas de verano; sandias; calabaza de 

invierno. 

FOXIM (141)  

El Comité convino  en describir el residuo como liposoluble. 

Lechugas; carne de ovino; tomates  

El fabricante informó al Comité de que se dispondría de nuevos datos de  residuos  

para estos productos en 1989. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 	lechugas arrepolladas; carne de ovino; tomates 

En el Trámite 8: 	carne de  vacuno;  leches. 

PROCLORAZ . (142)  

La  delegación  de Francia expresó sus reservas sobre la toxicologfa de  este  

compuesto, que es objeto de examen en Francis. La delegación de los  Paises  Bajos 

consideró  el limite de determinación excesivamente elevido, por lo que se remitió a'la 

JMPR. 
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Aguacates 

La delegación de la Repúbiica Federal de Alemania opinó que el LMR no era 

aceptable, porque la evaluación de la JMPR  justificaría  un LMR más bajo. Se remitió la 

cuestión a la JMPR para que examinara los datos disponibles. 

Despojos comestibles de vacuno; grasa de vacuno; carne de vacuno; leches 

El representante del fabricante informó al Comité de que se  dispondría  de nuevos 

datos para la JMPR de 1989. 

Frutos cítricos  

El Comité observó que sólo en Israel existía  el uso registrado para los frutos 

cítricos;  en otros paises no podia aceptarse todavía  este uso; se facilitarán lo antes 

posible datos a la JMPR. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 

En el Trámite 8: 

TRIAZOFOS (143)  

aguacates; despojos comestibles de vacuno; grasa de vacuno; 

frutos cítricos; leches; papaya; frutas de hueso. 

bananos; cebada; paja y forraje seco de cebada; mangos; 

champiñones; avena; paja y forraje seco de avena; centeno; 

paja y forraje seco de centeno; trigo paja y forraje seco de 

trigo. 

El Comité observó que la IDA temporal de 0,0002 mg/kg de peso corporal se  habla 

prorrogado a 1990. En vista de esta baja IDAT, el Comité recomendó  que la futura re-

evaluación fuera acompañada de una estimación de la ingesta de acuerdo con las 

Directrices de FAO/OMS/PNUMA. El representante del GIFAP informó al Comité de que para 

entonces se  dispondría  de nuevos datos de residuos sobre los cultivos indicados. El 

Comité convino  en retener todas las propuestas en el Trámite 7 hasta que se reevaluara la 

toxicología  de la sustancia. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: todas las propuestas. 

BITERTANOL (144)  

El Comité .tom6 nota de que todos los LMR propuestos eran temporales y que serian 

examinados por la JMPR de 1988. Se esperaba presentar datos adicionales. 

La delegación de los Paises Bajos hizo referencia al LMR de 2 mg/kg propuesto para 

las manzanas, y señaló a la atención. de los presentes el hecho de que muchos países 

aplicaban un LMR de 1 mg/kg. Se convino en remitir esta cuestión a la JMPR. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 	todas las propuestas. 
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CARBOSULFAN (145)  

La delegación de Francia hizo referencia a la dificultad de obtener normas de 

referencia para lns metabolitos incluidos en la definición del residuo. El representante 

del GIFAP se comprometió 'a comunicar este problema al fabricante. 

Estado de 'tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 	frutos cítricos  (límite temporal en espera de que se reciban 

nuevos datos). 

CIHALOTRIN (146)  

El Comité tomó nota de la reserva manifestada por la República Federal de Alemania 

respecto a la IDA asignada por la JMPR, pero opin6 que la interpretación proporcionada por 

la Reunión Conjunta seguiría constituyendo la base de las recomendaciones del Comité. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trimite 8: 	todas las propuestas. 

METOPRENO (147)  

159.' Se observó que se  habían asignado LMR temporales para los residuos derivados de las 

BPA y que serían reevaluados por la JMPR de 1988. No obstante, el Comité señaló que varios 

de los LMR propuestos para cereales y productos afines se  referían  a aplicaciones después 

de la cosecha que no estaban registradas, por lo que acordó suprimirlos. 

Estado de tramitación de los LMR 

Suprimidos: 	salvado sin elaborar de cereales en grano; cereales en grano; 

harina de trigo; harina integral de trigo. 

En el Trimite 7B: 	despojos comestibles de  mamíferos; huevos de aves de corral; 

carne. 

En el Trámite 8: 	leche de vacuno; champiñones. 

PROPAMOCARB (148)  

Se advirtió al Comité que se  presentarían  en un futuro inmediato, a la JMPR, nuevos 

datos sobre coles y coliflores, por lo que convino  en esperar a que la Reunión Conjunta 

los evaluara. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 7B: 	coles arrepolladas; coliflores 

En el Trámite 8: 	coles de Bruselas; apio; lechugas arrepolladas; pimientos 

dulces; rábanos; tomates. 

ETOPROFOS (149)  

El Comité estuvo de  acuerdo  en que todas las propuestas eran aceptables. 

Estado de tramitación de los LMR  

En el Trámite 5/8: 	todas las propuestas. 
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DIMETIpIN (151)  

162. - El Comité . tomó nota de tide el examen de la IDA temporal figuraba en el programa de 
temas  de examen  de la JMPR de 1988. La delegación de los  Paises Bajos sugirió que 
deberfan elaborarse LMR para el Aceite Comestible de Semilla de algodón y para el aceite 
comestible  de semilla de girasol, ambos al nivel de 0,02 (*) mg/kg. Por consiguiente, 
esta cuestión se retitle,' a la JMPR. 

Estado de ratitaCión de, loa LMR 

despojos comestibles de mamfferos;  huevos  de ayes de corral; 
Carnes; leche de vacuno,  caprino  y ovino; despojos comestibles 
de aves de  corral; Carne de aves de corral; aceite crudo de 
semillas de girasol. 

En el Tritite 7•A 	semilla de algodón; linaza; patatas; colza; semilla de girasol. 

FixqugINATO ( 15 2)  

El Comité  convino et describir el  residuo  Cott) lipo soluble. ---_-_- 

La delegación de la República Federal de Alemania inform6 al Comité de su reserva 
general  sobre  este CoMpuesto, debida  á  las  preocupaciones  que suscitaban los datos sobre 
la toxicidad. El  representante  de la OMS estaba dispuesto a examinar esta cuestión si 
la delegación asf Io pedfa. 

La delegación de los  Estados Unidos de América no podia apoyar el limite de 
0,5 mg/kg, pero st el de 0,2 Mg/kg basindose en los datos ya proporcionados. A petición 
de la delegación de  los  Estados Unidos de  América  pidió a la JMPR que volviera a examinar 
el  nivel  de 0, 5 .  mg/kg, a la luz de los datos disponibles sobre la estabilidad del  residuo  
durante el  almacenamiento.  

Uvas 

La delegación de Francia plante6 la cuestión de a qui tipo de uvas (de mesa o para 

Vino) Se aplicAba elLMR. Como no existía, al parecer; comercio internacional de uvas 

para Vino,. el Comité opinó en que  debería aplicarse  a las uvas de mesa. 

Forraje S,PCIP y  forraje verde  de malt  

Se acordó que la JMPR reevaluara la! Cifras para el forraje seco y el forraje verde 

de maíz;: teniendo en cuenta los  datos. relativos  a la estabilidad durante el almacenamiento. 

Estado  datratitación,de los LMR 

En el Trámite 5: 
En el Trámite 5/8: 

En el Trámite 7B: 

En el Trámite 8: 

forraje seco de  maíz  
aceite crudo de semilla ,  de algodón; aceite comestible 

de semilla de algodón; maíz; maíz  dulce en grano 
coles arrepolladas;  carne de vacuno; leche de vacuno; huevos 

de aves de corral; carne de caprino; forraje verde de maíz. 

todas las demás propuestas. 

En el Trámite 3: 
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THIODICARB (154)  

La delegación de los Paises Bajos tenla dudas sobre la conveniencia de incluir oxima 

de metomilo en la definición de residuo, puesto que no se habla hecho lo mismo para el 

metomilo como plaguicida propiamente dicho. Además, se habla declarado que se  disponía 

de métodos de  análisis apropiados. Se hizo la sugerencia de examinar juntos el tiodicarb 

y el metomilo en la próxima evaluación de la JMPR, lo cual repercutirla probablemente en 

la situación respecto al residuo, por ejemplo, para el maíz dulce. En opinión de la 

delegación de los Estados Unidos de América, tras la conclusión de la JMPR, el uso de 

tiodicarb no  daría lugar a un nivel perceptible de residuos del metabolito de oxima. Se 

pediría  a la JMPR que estudiara la cuestión. 

Maíz dulce en la mazorca 

La delegación de los Estados Unidos de América tenía objeciones que oponer a la 

propuesta de bajar la cifra de 2 mg/kg a 1 mg/kg, sugerida por la JMPR. La delegación 

de los Países Bajos indicó que se habla cambiado la cifra, a propuesta de los Países Bajos. 

Por sugerencia del Presidente, el Comiti decidió cambiar de 1 mg a 2 mg/kg el LMR para 

el maíz dulce. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Tramite 8: todas las propuestas 

BENALAXIL (155)  

Uvas  

La delegación de los Paises Bajos expres6 sus reservas respecto al limite 

propuesto de 0,5 mg/kg, que se basaba en los resultados de ensayos supervisados de sólo 

un pals (Rep. Fed. de Alemania), cuyas modalidades de uso no representan todavía  un uso 

registrado y, por consiguiente, no pueden considerarse como BPA. La delegación de la 

República Federal de Alemania no podia dar más explicaciones sobre estacuestión,pero 

se comprometió a proporcionar mis información. La delegación de los Estados Unidos de 

Amirica informó al Comité de que el uso en la República Federal de Alemania no era consi-

derado por la JMPR como una BPA, y que en los Estados Unidos de América se habla propuesto 

un LMR de 1 mg/kg para las uvas. Varias delegaciones informaron al Comité acerca de los 

LMR establecidos en sus paises para las uvas: 0,1 mg/kg en Francia; 0,5 mg/kg en Italia, 

España  y Australia. Se habían enviado a la JMPR datos obtenidos en ensayos realizados por 

Australia. El Presidente sugirió que se reevaluaran las cifras en una reunión futura de 

la JMPR. 

Patatas  

La delegación de los Paises Bajos tenia algunas dudas sobre si el limite de 

determinación de 0,01 mg/kg era idóneo para fines de reglamentación en relación con este 

producto. La delegación de Francis, opin6 también que el limite de determinación era 
bastante bajo. 

Lúpulo seco 

172. 	La delegación de Francia prefirió establecer una cifra más baja que la propuesta. 

De ser posible, esta delegación proporcionará nuevos datos a la JMPR. 
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Pimientos dulces  

La delegación de Espafia pidió que se estableciera un LMR al mismo nivel que 

para el tomate, ya que el uso para  ambos productos debería ser el mismo. El fabricante 

proporcionará datos al respecto; en una circular que se  distribuirá  a los paises se 

les  pedirá  que suministren datos. 

Tomates 

La delegación de los Paises Bajos informó al Comité de que en su opinión se 

necesitaban más datos sobre los residuos derivados de los usos en concentraciones normales 

en invernaderos, basados en intervalos de suspensión de tres días  antes de la cosecha, 

para que los LMR propuestos pudieran ser aceptados. 

Estado de tramitaci6n de los LMR 

En el Trámite 5: uvas; lúpulo seco; pimientos dulces; patatas; tomates 

En el Trimite 5/8: pepinos; melones (excepto sandias); cebollas (bulbos). 

CLOFENTEZINA (156)  

La delegación de Austria señaló a la atención del Comité una observación que 

figuraba entre las observaciones escritas presentadas por la delegación de la República 

Federal de Alemania, en la que se declaraba que para varios de los cultivos indicados, 

el producto no estaba registrado en ningún pals. En respuesta a una pregunta formulada 

al respecto por el Presidente, el fabricante aclaró que sólo los productos - uva espina 

y frambuesas - no estaban registrados en ningún pals. El Comité decidió suprimir la 

uva espina y las frambuesas. 

Leche de vacuno 

La delegación de los  Paises Bajos propuso convertir el LMR de 0,05* mg/kg para 

la leche, de conformidad con el LMR para la carne de vacuno, que habla sido cambiado 

por la JMPR de 1986 a 0,05* mg/kg. El delegado de la AOAC explicó que la JMPR habla esta-

blecido el nivel de 0,01* mg/kg como limite de determinación. 

Despojos comestibles de vacuno 

La delegación de Italia pidió que se le informara sobre la naturaleza del residuo 

presente en este producto, que justificara el LMR de 0,1 mg/kg. 

'Frutos  cítricos  

La Secretaria de la FAO informó al Comité de que el LMR propuesto tenia que ser 

considerado como temporal, porque los datos  de base disponibles no eran suficientes. 

El representante del GIFAP se comprometió a proporcionar información a la JMPR de 1989. 

Uvas 

En opinión de las delegaciones de los Paises Bajos y Francia se necesitaba más 

información para apoyar el LMR propuesto de 0,2 mg/kg. 
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Estado de tramitación de los LMR 

Suprimidos: uva espina y frambuesas rojas y negras. 
En el Trámite 3: grosellas (negras, rojas, blancas) 
En el Trámite 5: uvas 

En el Trámite 5/8: huevos de aves de corral; despojos comestibles de aves de 
corral: carne de aves de corral 

En el Trámite 7B: frutos cítricos; pepinos 
En el Trámite 8: carne de vacuno; despojos comestibles de vacuno; leche de 

vacuno; frutas de hueso; pomelos; fresas. 

GLIFOSATO (158)  

Cebada; avena 

 
La delegacion de Finlandia, apoyada por la delegacion de Suiza, expreso sus 

reservas contra los LMR propuestos. Estados Unidos de América se opuso a la exclusión 
de metabolitos de la definición del residuo. 

Fruta kiwi 

La delegación de los Estados Unidos consideró el limite de determinación de 
0,1 mg/kg para la fruta kiwi más manejable para los laboratorios de reglamentación. El 
Comité decidió pedir a la JMPR que volviera a examinar esta cuestión. 

Trigo  

 La delegacion de Finlandia, apoyada por la delegacion de Italia expreso sus reservas 
contra el LMR propuesto. 

Salvado sin elaborar de trigo  

La delegación de los Paises Bajos opinó que los datos que tenia a su disposición la 
JMPR garantizaban un LMR de 40 mg/kg en vez de 50 mg/kg. El Comiti decidió pedir a la 
JMPR que examinara los datos. 

Harina de trigo; harina integral de trigo  

 El Comite decidio pedir a la JMPR que examinara sus datos sobre el trigo y sobre 
el salvado sin elaborar de trigo, con miras a recomendar LMR para los productos elaborados. 

Estado de tramitacicin de los LMR 

En el Trámite 3: soja en grano; forraje seco de soja; forraje verde de soja; 
salvado sin elaborar de trigo 

En el Trimite 5: fruta kiwi 

En el Trámite 7C: carne de vacuno; leche de vacuno; huevos de aves de corral;  maíz; 
carne de porcino; carne de aves de corral; arroz; sorgo;  maíz  en 
la mazorca 

En el Trimite 8: cebada; frijoles secos; despojos comestibles de vacuno; semilla 
de algodón; heno o forraje seco de hierbas; avena; guisantes secos; 
despojos comestibles de porcino; colza; soja inmadura; paja y 
forrajes secos de cereales en grano; trigo. 
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VINCLOZOLIN (159)  

El Comité decidió describir el residuo como sigue: "suma de vinclozolin y todos 

los metabolitos que contienen la porción de 3,5-dicloroanalina, expresada como vinclo-

zolin". 

La delegación de Francia informó al Comité de que estaban procediendo al registro 

de un nuevo compuesto, clozolinato, que tiene los mismos metabolitos y el mismo compor-

tamiento que el vinclozolin y deja el mismo tipo de residuo, con lo cual se complicarla 

ulteriormente la situación relativa a este compuesto y a la procimidona. 

Albaricoques  

La delegación de los Estados Unidos de América declaró que en su pais se apli-

caba un LMR nacional de 25 mg/kg para las frutas de hueso que se basaba en datos que se 

hablan facilitado a la JMPR, pero con un intervalo más breve de suspensión antes de la 

cosecha. Se informó al Cómité de que se facilitarian nuevos datos sobre el compuesto a 

la JMPR de 1988. 

Fruta kiwi 

La delegación de Italia declaró que las BPA aplicadas en su pais justificaban 

un LMR de 3 mg/kg. La delegación de Nueva Zelandia dijo que las BPA de su pals justifi-

caban el LMR propuesto. 

Lechugas arrepolladas; pimientos  

La delegacion de los Estados Unidos de America informo al Comite de que las BPA 

aplicadas en su pais requeririan LMR más elevados: 10 mg/kg para las lechugas y 3 mg/kg 

para los pimientos. Los datos facilitados a la JMPR de 1986 y.los datos que apoyaban las 

tolerancias de los Estados Unidos,  lo Mismo que las BPA, justificaban el LMR de 10 mg/kg 

para las lechugas, y si bien los  datos facilitados justificaban un LMR de 3 mg/kg para 

pimientos, no se hablan tenido en cuenta. Se expresó mis apoyo a favor del limite de 3 mg/kg 

para los pimientos sobre la base de usos análogos  y una propuesta de 3 mg/kg para tomates. 

El Comité decidió preguntar a la JMPR que examinara los datos sobre estos productos. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Tramite 3: albaricoques; arándanos americanos 

En el Trámite 7B: lechugas arrepolladas; pimientos dulces 

En el Trámite 7A: todas las demás propuestas. 

PROPICONAZOL (160)  

La delegación del Canada, apoyada por la delegación de los Estados Unidos de 

América expresó sus reservas sobre todas las propuestas en relación con la definición 

de residuo, que consisten solamente en el compuesto de origen. La delegación del Canada 

observó que no podian aceptar la importancia del residuo hasta que no se hubiera definido 

la composición del residuo. La delegación de Francia reservó su posición, puesto que no 

habla podido estudiar las  Evaluaciones. 

El Comité decidió examinar la definición del residuo en su premium reunian y 

pidió que se enviaran nuevos datos de residuos a la JMPR. 
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Cereales en grano; colza 

Sobre la base de los datos facilitados a la JMPR, la delegación de loSPeises - 
Bajos indicó que seria suficente un 1,MR de 0,05 mg/kg. El Comité decidió  cambiar  las 
propuestas a 0,05 mg/kg. 

Estado de tramitación de los LMR 

En el Trámite 3: todas las propuestas. 

EXAMEN DE LOS NIVELES ORIENTATIVOS  

Examen de niveles orientativos  

El Comité tuvo ante si la Gula de Limites Máximos del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas - Parte 3, que contiene el indice de sustancias quimigas plaguicidas para les 
cuales se han establecido o pueden establecerse niveles orientativos. 

DISULFURO DE CARBONO (009), TETRACLORURO DE CARBONO (010), 1;2-DIBROMOETANO - (023),  
1,2 DICLOROETANO (024), BROMURO DE METILO (052) 

Al ser estos compuestos fumigantes se remitieron al tema del programa que trata 
de los fumigantes. 

CUMAFOS (018)  

Se señaló que este compuesto figuraba en el programa de temas de examen de la ' 
JMPR de 1988. El representante del GIDAP indicó que por el momento no se disponia de 
datos, pero se tendrian a dispoSición en 1989 para que fueran evaluados por la JMPR de 
1990. Se mantuvieron los NO. 

DEMETON-S-METILO (073)  

El Comité tomó nota de que se  estaban  realizando  nuevos  estudios que se pondrian 
a disposición de la JMPR de 1989. Se mantuvieron  los  NO. 

DINOCAP (087)  

Se observó que el compuesto figuraba en el programa de temas de examen de la 
JMPR de 1988. El representante del fabricante informo al Comite de que el  compuesto  era  
objeto de examen en los Estados Unidos de  América,  y que los datos se diSpondrianimra 
la JMPR de 1989. Se mantuvieron los NO:  

BUTILAMINA-SEC (089)  

El Comité tomó note de que no se  diSpondrie de datos toxicológicos adicionales 
para que pudiera evaluarlos la JMPR, por lo que convino en suprimir todos los NO de la 
Gula. 

BIORESMETRIN (093)  

El representante del fabricante informó al Comité de que se estaban realizando 
estudios toxicológicos para evaluar el .compuesto  y que  los  resultados  se facilitarlan 
en  junio  de 1990 para que fueran evaluados por  la JMPR de 1991. Se mantuvieron los 
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DIALIFOS (098)  

El representante del fabricante informó al Comité de que se estaban realizando 
investigaciones toxicológicas y que los resultados se  dispondrían  para la JMPR de 1991. 
Se mantuvieron los NO. 

DAMINOZIDA (104)  

Se indicó que el compuesto figuraba en el programa de temas de examen de la JMPR 
de 1989. Se mantuvieron los NO. 

ETEFON (106)  

El representante del fabricante informó al Comité de que el fabricante estaba 
actualizando los estudios toxicológicos conforme a las  orientaciones modernas, y que los 
datos se  tendríann-a disposición para la JMPR de - 1991. Se mantuvieron los NO: 

PROCIMIDONA (136)  

El representante del fabricante informó al Comiti de que los datos se  dispondrían 
en junio de 1988 para la JMPR de 1989. Se mantuvieron los NO. 

BUTOCARBOXIM (139)  

Se señaló que no se  habían presentado datos para que fueran reevaluados por la 
JMPR de 1988. El representante del GIFAP informó al Comitá de que el fabricante estaba 
examinando la situacian respecto a este compuesto. Se mantuvieron los NO y el Comité 
convino  en aplazar el examen . de  este plaguicida a la próxima reunian. 

PROPILENTIUREA (PTU) (150)  

El Comité convino  en esperar la evaluación del ETU por la JMPR de 1988 antes 
de adoptar ninguna medida, teniendo en cuenta que la JMPR examinarla también los datos 
relativos al PTU.  Se - mantuvieron  los NO. 

PIRAZOFOS (153)  

El Comitá observó que los resultados de estudios a largo plazo se  dispondrían 
en 1990 para que fueran reevaluados por la JMPR de 1991. Se mantuvieron los NO. 

FUMIGANTES Y SUS RESIDUOS EN LOS ALIMENTOS 

El Comité examinó el documento CX/PR 88/10 - "Fumigantes - un estudio sobre sus 
Residuos en los Alimentos" y las observaciones al respecto presentadas en el documento 
CX/PR 88/10 add. 1 y add. 2. El debate fue presidido por el Sr. van der Kolk. 

Tras el debate, el Comité concluyó  que, como la fumigación de las superficies 
de cultivo y los locales de almacenamiento podían dar lugar a residuos en los alimentos, 
los fumigantes utilizados para tales fines  debían incluirse entre los temas de examen. 

El Comité observó que algunos de los fumigantes indicados en el parr. 8 del 
documento CX/PR 88/10 ya no se utilizaban en los alimentos o los piensos, ni en los 
locales de almacenamiento de alimentos ni como fumigantes de las superficies de cultivo y, 
por consiguiente, no era necesario seguir examinándolos. 
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El Sr. van der Kolk señaló que varios paises hablan suministrado datos extensos, 

pero que no estaba clara la importancia relativa de los fumigantes objeto de examen. 

Sugirió, también y el Comité acorda,  que se pidiera a una delegación que tuviera parti-
cular interés en la materia que hiciera una evaluación provisional de los datos, eva-
luación que se presentarla al Grupo Especial de Trabajo sobre Prioridades. El Grupo 

de Trabajo incluyó los fumigantes, según el orden de importancia, en su Lista de Priori-
dades, para presentarlos a la JMPR. La delegación de Israel accedió  a hacer la evalua-
ción preliminar. Se invitó a las delegaciones a que enviaran a la FAO los datos adi-
cionales de que dispusieran, en los próximos tres meses, para remitirlos luego a Israel. 

Durante el debate de los adendos 1 y 2, se señaló que el hidrogenfosfuro se 
utilizaba como fumigante en Australia, mientras que el 1,2-dibromoetano (dibromuro de 

etileno) ya no se utilizaba en los Estados Unidos de América para los frutos citricos. 

La delegación de Francia se comprometió a enviar a la FAO información del decreto francés 
sobre los fumigantes, en el que se incluia una lista de los LMR nacionales. 

El Comité señaló  ,que una Directiva de la CEE prohibirla el uso de óxido de 
etileno en la Comunidad después de 1990. 

Al concluir el debate, el Sr. van der Kolk agradeció a la delegación de Israel 

por la aportación que iba a hacer para la labor del Comité. 

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE METODOS DE ANALISIS  

El Comité tuvo a la vista el informe del Grupo de Trabajo sobre Métodos de 
Análisis,  que fue presentado por su Presidente, el Sr. P.A. Greve (Paises Bajos). Al 

informe se hablan adjuntado dos apéndices, a saber: 

Anexo I: Recomendaciones sobre Métodos de  Análisis (1988) 
Documento de sala N2 10: Resumen de las respuestas al cuestionario enviado 

por el Grupo de Trabajo en 1987. 

El informe y los anexos fueron distribuidos al Comiti. Sólo se adjunta el 
informe como apéndice al presente informe del CCPR. 

209. 	El Sr. Greve informó al Comiti acerca de las encuestas sobre "metodologia ana- 
litica" y "buenas prácticas analiticas", organizadas  entre  laboratorios que se ocupan de 
análisis  de residuos de plaguicidas, cuyos resultados se presentaban en el documento de 
sala n2 10. Las respuestas recibidas (60 de los 100 cuestionarios distribuidos) ofrecian 
un buen cuadro representativo de los laboratorios que en todo el mundo se ocupan de esta 
cuestión. Se recibieron respuestas sobre las preguntas siguientes: 

el número de muestras examinadas al año; 

las combinaciones de plaguicida/producto analizadas; 

los métodos de análisis aplicados; 

la recuperación (gamas) que se consideraba aceptable; 
la gama de concentraciones en que han de observarse las recuperaciones; 
el namero de puntos utilizados para formar una curva de calibración; 
la repetibilidad; 

la reproductibilidad; 

las muestras utilizadas para comprobar un método; 
el uso de materiales de referencia normalizados; 
la participación en programas de comprobación externos; 
las fuentes de las normas analiticas de plaguicidas utilizadas. 
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Las respuestas il  cuestionario se'emplearon para  examinar  y actualizar las 

Recomendaciones  sobre MétOdos de Anilisis,'Cuyarvetsión de 1988 sera examinada en la 

próxima reunión del..CCPR, antes de su publicación. 

Debates  en el Comite.  

- El Comité eXamin6 la diferenciA entre  el uso de los conceptos de "limite de 

determinación" y "nivel practicd Ma's bajo", en particular  en relación con los LMR esta-

blecidos "en el limite de determinación o próximos al mismo", y en relación con la 

aceptabilidad de los  residuos.. 

A este respecto, varies delegaciones sugirieron que el Grupo de Trabajo incor-

porate  métodos analíticos modernos  y más sensibles  en sus recomendáciones, mencionándose 
en particular los métodos de ittutoensayo. 

Las  delegaciones  de  la Repablica POpUlar de China y de Egipto indicaron la 

necesidad de  elaborar métodos analíticos simplificados  y  rápidos,  sobre  todo para analizar 

varios residuos, que requirieran equipo  de laboratorió sencillo. 

El Comité ratificó  las  conclusiones incluidas en el informe del Grupo de Trabajo 
(véase Apéndice III). 

Nombramiento  dean  nuevo Grupo  special de  Trabajo  sobre Métodos de Análisis  

El Comité agradeció al Grupo da Trabajo y su Presidente por la labor realizada 

antes  y durante la reutión. Se  decidió establecer  un  nuevo Grupo  de Trabajo bajo la 

presidencia  del Sr.  P.A. Greve (Paises Bajos) con lós  miembros que se indican en el 

ApéndiCe III y algunas  adiciones. 

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO gsP.gp_IAL pg TRABAJO  SOBRÉ DATOS  DE RESIDUOS Y TOMAS DE 
musTgAs  

El  Comité  tuvo a la vista  el informe del  Grupo Especial de Trabajo sobre Datos 

de Residuos y  Tomas  de MueStras. El informe fue presentado por el Sr. N.F. Ives (EE.UU.), 

en sustitución del Presidente del Grupo, Sr. J.A.R. Bates (Reino Unido). El informe fue 

distribuido  al Comité, pero  nô se adjunta como apéndice al  presente  informe. 

Directrices para 10$  ensayos,  con  residuos.  4e,  plaguicidas  para fines de registro de  
plaguicidas y del establecimiento de LMR 
y 
Directrices sobre  estudios  'ara,  obtener datos  sobre  la naturaleza concentración de los 

Tesiduos de plaguicidas en determinados productos de origen animal  

Se informó al Comité de que estas  dos  Directrices hablan sido incluidas en una 
gola publicación de la FAO. Los  cambios recOmendados sobre los tamaños de muestras 
mínimos  que habían de tomarse para los ensayos supervisados,  conforme a la recomendación 
del Comité en su 192 reunión (ALINORM 87/24A), se incorporatian en la próxima revisian 

de este documento. El representante del GIFAP reiteró el  ofrecimiento hecho por esa 
Organización de publicar las  Directrices reVisadas sobre los residuos. 
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Toma de muestras ara fines de control (observancia de los LMR) 

Método de toma de muestra recomendado para la determinación de residuos de  
plaguicidas  

216. 	Se informó al Comité de que sólo dos paises (Finlandia y Tailandia) hablan respon- 
dido a la circular CL 87/40-PR, en la que se  pedían observaciones sobre el Método Recomen-
dado de Toma de Muestras (publicado como Parte 5 de la Gula del Codex). Un pequeño grupo 
habla estudiado los problemas suscitados por la delegación de Finlandia en relación con 
las definiciones de "lote" y "muestra primaria". El Grupo .de Trabajo había convenido en 
que la definición de "lote" se  aclararía añadiendo la nota siguiente: "la identificación 
de un lote se facilitarla en grin Medida si se utilizaran claves del productor y del 
envasador". 

En la recomendación sobre la toma de "muestras primarias" la frase introductoria 
"lo antes posible" deberla ser sustituida por la expresión "en la medida que fuera practi-
cable". En el debate subsiguiente, el representante de la FAO indicó que los cambios 
secundarios propuestos anteriormente se señilarian a la atención de la Comisión y se 
incluirían  en la pnixima revisicin del documento. 

Método recomendado de toma de muestras para la determinación de residuos de 
la uicidas en los roductos cirnicos de reses aves ara fines de control 

Se informó al Comité de que  todavía  no se habla enviado este documento a los 
gobiernos para que formularan observaciones. El Grupo de Trabajo habla recomendado que 
se incluyeran en la misma publicación los dos documentos (a) y (b), en la Parte 5 de la 
Gula del Codex. La Secretaria indicó que probablemente podría procederse en este sentido 
en 1989. Respecto al procedimiento que habla de aplicarse, la Secretaria explicó que 
se pedirla a los gobiernos que formularan observaciones sobre el documento (h) y que 
luego se examinarla probablemente con la ayuda de la Sra. M. Cordle (Estados Unidos 
de América). Se prepararla un documento de trabajo al respecto para la próxima reunión 
del CCPR, en el que se  incluiría  un plan revisado de toma de muestras. 

Directrices para recabar datos sobre residuos de plaguicidas presentes en los alimentos 
tal como se consumen  

Se informó al Comité de que este documento (CX/PR 88/12) era un proyecto revisado 
en el que se tertian en cuenta las opiniones expresadas por varios paises en respuesta a 
una circular. El documento se adjuntaba al informe del Grupo de Trabajo. En opinión del 
Grupo, la información  sobre los  efectos de la preparaci6n, elaboración y cocción, en los 
residuos de plaguicidas, era imprescindible para obtener estimaciones exactas de la 
ingests de residuos de plaguicidas en la dieta. 

Tras el debate subsiguiente se decidió  invitar a los participantes a que enviaran 
sus observaciones sobre este documento a la Secretaria FAO de la JMPR y al Sr. J.A.R. Bates 
para que las examinaran. El resultado del  exameni se enviarla de nuevo a la JMPR para una 
nueva elaboración. Como la cuestión de  definir  la  información que se necesitaba sobre 
los efectos producidos por la elaboración afectaba a las Directrices sobre las estimaciones 
de las ingestas y a la labor de la FAO en materia de requisitos de registro, las conclu-
siones de la JMPR referentes a este tipo de información tal vez era mis conveniente incor-
porarlas en el informe de la JMPR y en otras publicaciones. 
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El Comité agradeció al Grupo de Trabajo y su Presidente por la labor realizada 

antes y durante la reunión. Se decidió  no establecer un nuevo Grupo Especial de Trabajo, 

habida cuenta del reducido volumen de trabajo que quedaba por hacer y el gran interés que 

la cuestión de la toma de muestras tenia para el Comité. Estos aspectos se examinarian 

en la sesión plenaria. 

PROBLEMAS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN LOS PAISES EN DESARROLLO 

El Presidente del Grupo Especial de Trabajo sobre Problemas de Residuos de 

Plaguicidas en los Paises en Desarrollo, Prof. Sakdiprayoon Deems (Tailandia) presentó 

el informe de la reunión del Grupo de Trabajo, que se habla celebrado conjuntamente con 

la presente reunión del Comité. El Grupo de Trabajo habla examinado en detalle las 

dificultades con que se enfrentan los paises en desarrollo en lo que respecta al esta-

blecimiento y aceptación de LMR del Codex. Se incluian aqui la carencia de las necesarias 

infraestructuras nacionales, tanto reglamentarias como de instalaciones de laboratorio 

y personal capacitado para fines de reglamentación; la posibilidad de recabar y evaluar 

datos sobre residuos y, en algunos casos, datos toxicológicos; la capacidad de hacer 

aplicar los LMR; y la participación efectiva  en la  labor del Codex a  través  de comités 

nacionales del Codex u otro mecanismos. 

El Grupo de Trabajo hizo referencia a las diferencias que se observan en el esta-

blecimiento y control de los LMR para los productos destinados a la exportación, la impor-

tación y al consumo interno. Aunque se reconoció que otros aspectos  de control, en la 

reglamentación de plaguicidas, eran importantes, el Grupo de Trabajo subrayó que el control 

de los residuos presentes en los alimentos que entraban en la cadena de suministros ali-

mentarios, y en los destinados a la exportación, constitute la principal función del 

Programa del Codex. Muchos paises en desarrollo señalaron a la atención de los presentes 

el hecho de que los paises importadores aplicaran sus limites nacionales más que los LMR 

del Codex, lo cual daba origen a considerables dificultades en cuanto a su aplicación 

para fines de exportación, y que era dificil responder rápidamente a las variaciones de los 

requisitos de los paises importadores. 

El Grupo de Trabajo señaló a la atención de los presentes la necesidad de que la 

FAO y la OMS u otros organismos de ayuda siguieran prestando asistencia técnica, y en 

particular la necesidad de que se distribuyeran rápidamente las conclusiones de la JMPR 

asi como sus evaluaciones toxicológicas, y las evaluaciones de residuos. 

Informe sobre las actividades emprendidas en Africa del Norte  

El Presidente para la Región de Africa del Norte, Dr. Z.M. El Attal (Egipto) 

destacó algunos aspectos de su informe, que habia sido distribuido al Comité como documento 

de sala n2 12. Señaló que, si bien muchos paises africanos disponlan de leyes y regla-

mentos para regular la importación, fabricación y comercialización de los plaguicidas, 

carecian de requisitos de organización eficaces. Señaló a la atención de los presentes 

el hecho de que casi todos los países africanos se basaban exclusivamente en los datos 

toxicológicos facilitados por organizaciones internacionales o autoridades nacionales no 

pertenecientes a su región. Declaró que, si bien en la mayoria de los paises existlan 

laboratorios para el control de la calidad de los plaguicidas, rara vez se disponia de 

instalaciones y servicios para la vigilancia de los residuos y otros contaminantes. 

Señaló asimismo que se utilizaban ampliamente en Africa plaguicidas organoclorados alta-

mente persistentes. 
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El Dr. El Attal recomendó que para asegurar un uso de plaguicidas inocuo y 
eficaz, los gobiernos de Africa deberian establecer o reforzar los laboratorios, equipán-
dolos con instrumentos de análisis de alta precisión para el control y el análisis de 
residuos de plaguicidas. Recomendó también que se fomentara la celebración de seminarios 
prácticos y breves cursos de capacitación para ayudar a los paises africanos a establecer 
procedimientos de inocuidad y registro de plaguicidas. Por último, declaró que para res-
ponder a la creciente conciencia de los problemas de inocuidad, suscitada en los paises 
africanos, y a su preocupación por el medio ambiente, habia que sustituir los plaguicidas 
altamente persistentes por otros menos persistentes, que aseguraran un óptimo rendimiento 
y bioactividad en el terreno, mediante una mejor gestión de los plaguicidas y la naciona-
lización de su uso. 

Informe sobre las actividades emprendidas en Africa al Sur del Sahara 

El Dr. Abiola Adebayo (Senegal) informó sobre las actividades emprendidas desde 
la última reunión del Comité. Se habia distribuido un cuestionario a 23 paises africanos, 
habiindose recibido respuestas de nueve países. Las respuestas al cuestionario revelaban 
que varios paises africanos estaban estudiando los problemas relacionados con los plagui-
cidas en todos sus aspectos. Sao un pais, Tanzania  disponía  de estructuras de investi-
gación apropiadas que permitian el estudio de los residuos, aunque Senegal estaba proce-
diendo también al establecimiento de infraestructuras y las autoridades nacionales estaban 
realizando algunas investigaciones. Se informó también al Comité de que se habia celebrado 
en Gaoundé, del 12 al 21 de noviembre de 1987, un seminario sobre registro de productos 
fitosanitarios. Una de las conclusiones del semiario fue que llegó a un acuerdo general 
para que se elaborara un registro de los ensayos realizados a nivel nacional o en paises 
con condiciones climáticas o agronómicas análogas. 

Informe sobre las actividades emprendidas en la Región.de América Latina 

La Presidenta de esta Región, Dra. S. Canseco González (México) informe de que 
se estaba compilando un repertorio para la Región con objeto de identificar a personas e 
instituciones a quienes contactar, distintas de los puntos de contacto del Codex, que 
estuvieran encargadas del registro de los plaguicidas y de la inspección de los residuos. 
Informó al Comité acerca de las reuniones que  habían  de celebrarse en México y Venezuela 
sobre procedimientos de registro, y de una reunión nacional en México sobre la aplicación 
del Código de Conducts para Plaguicidas. La Presidenta regional subrayó también la función 
esencial que desempeñaba el CCPR, ya que  reunía  a los productores y exportadores de paises 
en desarrollo con los importadores para poder comprender los respectivos problemas. 
Subrayó la necesidad de modernizar los procedimientos del Grupo de Trabajo con el fin 
de alcanzar resultados mis palpables. 

La delegación de Argentina subrayó los problemas con que se enfrentaban los 
paises en desarrollo en materia de residuos de plaguicidas en los productos que circulan 
en el comercio internacional. Estos problemas se agravaban por falta de recursos finan-
cieros en los países que tenían grandes deudas exteriores. 

Informe Sobre las actividades emprendidas en la Regian de Asia • 

El Presidente del Grupo Especial de Trabajo, en su calidad de Presidente 
Regional para Asia, informó sobre las actividades emprendidas en esa Región en el año 
transcurrido, entre eilas varios seminarios prácticos y conferencias celebrados sobre 
distintos aspectos concernientes a la protección de las plantas, el análisis de residuos, 
la recopilación de datos, y el destino de los plaguicidas en el medio ambiente tropical. 
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Señaló a la atención de los presentes el hecho de que no se hubiera celebrado; tal como 
se habla propuesto, la Tercera Reunión Regional, y pidió que se examinara la posibilidad . 
de celebrarla en un futuro inmediato. 

El Presidente recomendó que la FAO, la OMS y otros organismos internacionales 
continuaran prestando ayuda a los paises que no disponian todavla de leyes para plaguicidas 

ni leyes alimentarias a elaborarlas lo antes posible, y a ayudar a reforzar la infraestruc-
tura de reglamentación en los paises que ya disponen de leyes sobre plaguicidas o leyes 
alimentarias. Los organismos deberian prestar también plena asistencia a los paises en 
desarrollo, de forma que puedan obtener y evaluar mis eficazmente datos sobre residuos 
de plaguicidas, y apoyarles también plenamente para que celebren reuniones, seminarios 
teóricos y prácticos y cursos de capacitación sobre residuos de plaguicidas en los  paises 

en desarrollo. 

Informe sobre las actividades emprendidas en la Región del Pacifico Sudoccidental 

El Presidente Regional, Sr. G.N. Hooper (Australia), informó de que se habia 
establecido una red de información que permitia a los  paises  de la Región examinar 
cuestiones suscitadas en reuniones del CCPR, y proporcionar también información al respecto. 
En lo que respects a los sistemas de control en los paises en desarrollo de la Región, eran 
insuficientes o inexistentes. Sefialó que muchos paises carecian de reglamentos apropiados 
y a menudo tenían  en cuenta, como orientación, las prácticas utilizadas en Australia, 
Nueva Zelandia o Estados Unidos  de Amirica. 

Prioridades para los paises en desarrollo 

En lo referente a identificar plaguicidas y productos de interés para los paises 
en desarrollo, la delegación de Egipto propuso que se prestara atención al establecimiento 
de LMR para protiofos en los guisantes verdes y los frutos citricos, para profenfos en 

los frutos citricos, y tetraclorvinfos en las cebollas. La delegación de Chile señaló 

a la atención de los presentes algunos cambios rápidos producidos en la evaluación toxico-
lógica de algunos plaguicidas e hizo referencia al cihexatin como ejemplo. El Comité 
observó que el profenfos estaba incluido en la actual Lista de Prioridades, pero que no 
se disponia de datos sobre protiofos ni tetraclorvinfos. Pidió a todas las partes inte-
resadas, incluida la industria, que elaboraran los datos necesarios para la evaluación. 
La delegación de Egipto pidió también que se facilitara rápidamente información sobre 
la toxicidad aguda del metamidofos. 

LABOR FUTURA DEL GRUPO DE TRABAJO 

El Grupo de Trabajo habla examinado una propuesta presentada por la Secretaria 

de que en el programa de las reuniones futuras del Comité figurara un tema permanente 
sobre los problemas de los paises en desarrollo en materia de control de residuos de 
plaguicidas en los alimentos. Dicho tema abarcarla concretamente los aspectos siguientes: 
a) problemas relacionados con las aceptaciones; b) plaguicidas y/o productos de interés 
prioritario para los paises en desarrollo; c) problemas relacionados con los métodos de 
análisis  de residuos de plaguicidas; y d) otras cuestiones conexas. La Secretaria propuso 

que, al examinar estos temas en la sesión plenaria, en vez de en el Grupo de Trabajo, 

el Comité en su conjunto prestaría mayor atención a las preocupaciones de los paises en 

desarrollo. Varias delegaciones apoyaron la idea de cambiar el procedimiento de presentar 

los problemas de los paises en desarrollo al Comité. 
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El Comité convino  en que era esencial que las delegaciones de los paises en 
desarrollo examinaran los problemas específicos  en relación con la labor del CCPR, y 
acordó  que, en el futuro, se invitara a las delegaciones de paises en desarrollo a reunirse 
como Grupo de Trabajo para esta finalidad, lo cual permitiría presentar ante la Plenaria 
una opinión coordinada sobre determinadas cuesitones. El Comité señaló la importancia 
del Coordinador Regional y pidió a los gobiernos nacionales que apoyaran la labor de 
coordinación que estaba llevando a cabo para el Comité. Se pidió a la Secretaria que 
informara al respecto a los gobiernos en cuestión. Se pidió a la FAO y a la OMS que 
apoyaran también plenamente la labor del Grupo de Trabajo. 

Nombramiento de coordinadores regionales  

El Comité decidió nombrar los siguientes coordinadores regionales, quienes 
continuarían encargándose de la presentación de informes sobre las actividades emprendidas 
en relación con los problemas de residuos de plaguicidas en los paises en desarrollo y 
para señalar problemas específicos  a la atención del Comité, en las reuniones de los 
Comités Coordinadores Regionales del Codex, según fuera apropiado: 

Africa del Norte: Dr. El Attal (Egipto) 
Africa al Sur del Sahara: Sr. F.A. Abiola (Senegal) 
Asia: Prof. S.P. Deema (Tailandia) 
América Latina: Dra. S. Conseco González (México) 
Pacifico Sudoccidental: Sr. G.N. Hooper (Australia) 

Los Coordinadores Regionales ocuparían  sus cargos hasta la terminación de la 
21.4 reunión del Comiti, y el Dr. Deema continuarla actuando de Presidente de Grupo de 
Trabajo entra la 204 y la 2 14. reuniones dal Comité. 

El Comité agradeció al Presidente del Grupo de Trabajo, Prof. S.P. Deems, y 
a los miembros del Grupo por su contribución a la labor del Comité. 

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE PRINCIPIOS DE REGLAMENTACION 

El Comité tuvo a la vista el informe del Grupo Especial de Trabajo y el documento 
CX/PR 88/15 sobre la cuestión de los metabolitos de plaguicidas utilizados como tales. 
El informe del Grupo de Trabajo fue presentado por el Sr. J. Wessel (Estados Unidos de 
América) Presidente del Grupo. 

Practicas reglamentarias nacionales recomendadas 

Se señaló que el Grupo de Trabajo había terminado de preparar un cuestionario 
para obtener de los gobiernos información actualizada sobre prácticas reglamentarias 
nacionales en materia de aceptación y sobre el uso de los LMR del Codex,  así como infor-
mación sobre la utilidad del documento del Codex titulado "Prácticas Reglamentarias 
Nacionales Recomendadas para 	Facilitar la Aceptación y Utilización de los LMR del 
Codex" (CAC/PR 9-1985). En el cuestionario se tenia en cuenta el intercambio de opiniones 
que tuvo lugar durante el seminario sobre BPA,  así como los debates sostenidos al respecto 
durante la reunión del CCPR. 
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LMR del Codex para metabolitos de plaguicidas que se utilizan también como tales  

El Grupo de Trabajo habla examinado el documento CX/PR 88/15 y aceptado los 
principios generales adoptados por la JMPR de 1987 para estimar los LMR para metabolitos, 
cuando se utilizan como plaguicidas propiamente dichos. Se señaló además que estos 
principios eran coherentes con los adoptados por el CCPR en su 142 reunión y que, además, 
tanto la JMPR como el CCPR hablan indicado que los LMR para tales compuestos deblan 
examinarse en cada caso considerados aisladamente. 

El Grupo de Trabajo habla señalado incoherencias respecto a algunos compuestos 
indicados en la Gula del Codex, en que o bien la definición de residuo requerla cambios 
o habla que hacer alguna aclaración sobre la base de datos evaluados en relación con los 
compuestos para los cuales se recomendaban LMR. Los cambios sugeridos en la expresión 
de los residuos para dimetoato y ometoato son los siguientes: 

dimetoato: dimetoato resultante del uso de dimetoato y/o formotion 
ometoato: ometoato resultante del uso de ometoato y/o dimetoato, y/o formotion 

Durante el debate se sugirió también que la definición del residuo deberla 
describir solamente la sustancia qulmica que habla de analizarse y que la referencia 
al origen del residuo debla incluirse en notas aparte. 

El Grupo de Trabajo habla examinado también brevemente la cuestión de los 
LMR del Codex para plaguicidas (por ejemplo, vinclozolin) en cuya definición de residuo 
se consideran metabolitos que son comunes a otros plaguicidas. El.Grupo habla decidido 
que esta cuestión debla remitirse al Grupo Especial de Trabajo sobre Mitodos de Análisis. 

Directrices para prever la ingesta de residuos de plaguicidas en la dieta  

El Grupo de Trabajo habla examinado las antedichas Directrices (WHO/EHE/FOS/88.2) 
que habla terminado de preparar la Consulta FAO/OMS/PNUMA celebrada en Ginebra en 
octubre de 1987. El Grupo de Trabajo habla estado de acuerdo en que las Directrices 
cumpllan el mandato asignado por el CCPR y que facilitarlan la aceptación de los LMR del 
Codex por los gobiernos. El Grupo de Trabajo habla recomendado adema  i que tanto el 
informe de la Consulta (WHO/EHE/FOS/88.3) como las Directrices fueran distribuidos a 
los gobiernos para que formularan observaciones con vistas a que el CCPR las ratificara 
en su próxima reunión e incorporara las Directrices en la Gula del Codex sobre Residuos 

' de Plaguicidas. 

Conclusiones del CCPR 

El Comité examinó en detalle el informe del Grupo de Trabajo y también la 
cuestión de cómo elaborar ulteriormente las Directrices sobre ingestas de residuo en la 
dieta. Se acordó  lo siguiente: 

que el cuestionario sobre prácticas reglamentarias fuera enviado a los 
gobiernos y las respuestas que se recibieran fueran examinadas por el 
Presidente del Grupo de Trbajo; 

que los principios para el examen de los metabolitos utilizados como 

plaguicidas, acordados por la JMPR de 1987 y ratificados por el Grupo de 

Trabajo eran apropiados y deblan aplicarse caso por caso al establecer 
LMR del Codex; 
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0 la cuestión de que apareciera un mismo metabolito en la definición de residuo 

de más de un plaguicida debía remitirse al Grupo de Trabajo sobre Métodos 

de Análisis. 

El Comité  ratificó las Directrices para prever la ingesta de residuds de plagui-
cidas en la dieta, elaboradas por la Consults FAO/OMS y acordó que no era necesario 
recabar más observaciones sobre el tema. El Comité remitió las Directrices al Comité 
Ejecutivo con la petición de que se inclueyeran en la  Guía  del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas. Se convino también en que se pidiera a los gobiernos que proporcionaran 
información sobre datos de ingestas especialmente para los alimentos regulados por LMR 
del Codex,  así como toda otra información pertinente, con objeto de que la OMS pudiera 
preparar estimaciones de ingestas de residuos de plaguicidas. 

El Comité consideró que la labor que quedaba por hacer en relación con el 
cuestionario (párr. 237) no  requería  el establecimiento de un Grupo de Trabajo. El Grupo 

agradeció al Presidente Sr. J. Wessel y a los miembros del Grupo de Trabajo por su apor-

taciOn a la labor sobre residuos de plaguicidas. 

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE PRIORIDADES 

El Comité tuvo a la vista el informe del Grupo de Trabajo, que fue presentado 

por su Presidente, Sr. B.B. Watts. 

El Grupo en varias 'ocasiones habla examinado una lista de ocho compuestos, que 

se  había propuesto se incluyera en la lista de prioridades (véase ALINORM 87/24A, 

párr. 303). A pesar de los esfuerzos renovados por obtener información sobre la disponi-

bilidad de datos para la evaluación por la JMPR, sólo podia esperarse obtener datos para 
profán. Estos datos se dispondrían a tiempo para que fueran evaluados por la JMPR de 
1990. Se utilizaba con frecuencia clorprofán y profán en el mismo preparado, pero el 

productor de los Estados Unidos de América estaba tratando todavía de actualizar los datos 
de base que se  tenían  a disposición. Por consiguiente, se decidió mantener el clorprofán 

como posible candidato para que fuera evaluado por la JMPR de 1990. El representante del 

GIFAP accedió  a recabar ulterior información del fabricante sobre la disponibilidad de 
datos. No se proseguirla el examen de los demás productos: tiofanox, dalapón, BPMC, 
isoprotiolano, IBP e isoprociirb. 

Debían hacerse varios cambios en los programas de temas de examen de las futuras 

Reuniones Conjuntas. En el  Apéndice  IV figura la lista que muestra la situación en abril 

de 1988. Se recordó al Comiti que el plazo para la presentación de datos para evaluación 
toxicolOgica es el 30 de junio del en) anterior a la evaluación. 

Examen de las propuestas presentadas en 1988 para la lista de prioridades  

Algunas delegaciones hablan sugerido varios compuestos que  podrían incluirse 

en la lista de prioridades. Teniendo en cuenta la información sobre la disponibilidad 

de datos y la importancia relativa de los compuestos considerados, se establecieron las 

siguientes prioridades para las nuevas propuestas: 
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Número Nombre común Pals Datos disponibles JMPR Fabricante 

88-01 flusilazol EE.UU. 1988 1989 Dupont 
88-02 terbufos EE.UU. 1988 1989 Cyanamid 
88-03 profam OCDE/PB 1988 	(final) 1990 Bayer 

88-04 clorprofam OCDE/PB ? 	(véase parr. 	246) 1990 Chevron 

88-05 ciromazina PB 1989 1990 Ciba Geigy 
88-06 profenofos PB 1989 (provisional) 1990 Ciba Geigy 
88-07 hexaconazola NZ 1989 1990 ICI 
88-08 hexitiazox PB 1990 1991  Nippon Soda 

Se pidió que se hiciera un examen prioritario de ciromazina, porque habla causado ya 
problemas en el comercio internacional. El compuesto se utilizaba principalmente como 

ectoparasiticida y para usos, a través de los piensos, para el control de las moscas en la 
ganadería, por lo que se consideraba más bien un plaguicida que un medicamento veterinario. 

Se mencionó el fomesafán, un herbicida a base de éter de difenilo utilizado 
en la soja en los Estados Unidos de América, Brasil y otros paises. Como no deja 

residuos detectables en el cultivo, no era de esperar que se propusiera para un examen 
prioritario. No obstante, algún pais  podría pedir que se remitiera a la OMS para que 

hiciera una evaluación toxicológica y lo incluyera luego en el programa de temas de 
examen de una futura JMPR. Este procedimiento no  presuponía  su inclusión automática en 
el sistema del Codex. 

Reevaluación de plaguicidas evaluados antes de 1976 

El Comité en su 192 reunión, había decidido distribuir una circular que 
contenía una petición de información adicional sobre plaguicidas cuya evaluación toxico-
lógica se había realizado antes de 1976 y a los que  podían aplicarse todavía las IDA. 
En esta información debería incluirse la disponibilidad de datos adicionales para eva-
luación, y la importancia relativa de los  compuestos  y sus residuos en el comercio inter-
nacional,  así  como las modalidades de uso vigentes. Tal información tenia por objeto 
permitir al Comité establecer prioridades para su examen. Se acordó  que el antedicho 
cuestionario fuera distribuido lo antes posible. Se había recibido ya alguna información. 
Toda otra información que se recibiera se  remitiría  al Grupo de Trabajo. 

El representante del fabricante indicó que se  presentarían nuevos datos para 
azinfos-metilo y disulfotón a tiempo para la reunión de la JMPR de 1990 y datos para 
paratión a tiempo para la reunión de la JMPR de 1991. 

Se señaló que varios de estos plaguicidas estaban regulados todavía por LMR 
de grupo para amplios grupos de frutas y hortalizas que, a la luz de la nueva clasifi-
cación,  podían ser sustituidos por LMR  específicos.  Se necesitaban datos adicionales 
que permitieran a la JMPR reevaluar estos LMR de grupo. 

 La Secretaria de la OMS informó al Comite de que el IPCS estaba preparando 
un documento titulado "Principios de evaluación de la inocuidad de residuos de plaguicidas 
presentes en los alimentos". En este documento se  examinaran cuestiones como las plan-
teadas por la delegaci6n de los Paises Bajos respecto a los criterios aplicados para 
evaluar los plaguicidas organofosforados. 
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Se hizo una pregunta acerca del significado de la palabra "significant" (en 
el texto inglés) en relación con su uso en la circular sobre propuestas para adiciones 
en la lista de prioridades. Se decidió  que la palabra "significant" deberla suprimirse 
de la-circular, ya que cualquier trastorno comercial debido a los residuos de plagui-
cidas presentes en los alimentos puede crear graves problemas para el pals en cuestión. 

La delegación de Egipto habla pedido que se examinara la posible inclusión 
de protiofos y profenofos, porque hablan creado problemas en su pals. 

La  delegación  de Suiza sefialo a la  atención  de los presentes una importante 
cuestión en materia de plaguicidas, la de la comercialización de isómeros de compuestos 
que hasta la fecha se comercializaban • omo mezclas racémicas de isómeros, no todos 
ellos biológicamente activos. Actualmente, en su pais se estaban registrando varios 
de tales isómeros. Como ello normalmente implicaba una menor dosis de aplicación, esta 
novedad era muy interesante. 

Se indicó que la formación de estos compuestos podria dar lugar a cuestiones 
complejas en relación con el establecimiento de LMR separados y la expresión de los 
residuos. . 

El Comité concluyó  que estos nuevos compuestos deberian ser examinados de 
acuerdo con los procedimientos vigentes. 

Nombramiento de un nuevo Grupo Especial de Trabajo 

El Comité agradeció al Grupo de Trabajo y su Presidente por la importante 
labor realizada antes y durante la reunión del Comité. Como quedaba todavia considerable 
trabajo por hacer en materia de prioridades, se decidió establecer un nuevo Grupo 
Especial de Trabajo que desempeñarla sus funciones hasta el final de la próxima reunión, 
bajo la presidencia del Sr. B.B. Watts, a quien sustituirla  la Sra. J. Taylor si fuera 
necesario. 

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE CONTAMINANTES 

 El Comite tuvo a la vista el informe del Grupo Especial de Trabajo sobre Conta-
minantes, que fue presentado por su Presidente, Sr. R.B. Maybury (Canada"), quien recordó 
que en la 192 reunión se habla concluido que se necesitaban más datos de seguimiento, 
especialmente datos basados en la determinación de los distintos congéneres, antes de 
recomendar ningán limite. Mientras tanto, se hablan recibido más datos del Programa 
Conjunto de Vigilancia de la Contaminación de Alimentos (PCVCA). Canadá y la Rep. Fed. 
de Alemania hablan presentado datos basados en los distintos congéneres, mientras que 
Tailandia y Estados Unidos de América  hablan presentado datos basados en cálculos totales 
de BPC. Las variaciones de los niveles de BPC dentro de un pais y entre los distintos 
paises, respecto a los distintos productos, son a menudo grandes. 

Se  habla publicado recientemente  un  documento OMS/EURO que  contenía también 
información sobre los distintos isómeros de BPC. Se tenia previsto iniciar para el final 
de 1988 un estudio en colaboración entre los paises nórdicos y la AOAC sobre un método 
especifico para cada uno de los congéneres. 
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Se informó al Comité de que no podia esperarse que el IPCS hiciera una eva-
luación toxicológica de los BPC antes del final de 1989. No obstante, el representante 

de la OMS indicó que el JECFA estaba dispuesto a evaluar tanto los aspectos toxicoló-

gicos como los datos sobre la presencia efectiva en los alimentos y las posibles conse-

cuencias de su ingestión para la salud humana. Se observó que, debido a las relaciones 

entre los BPC y los plaguicidas organoclorados, era oportuno que el JECFA y la JMPR, 

actuaran en colaboración. 

Como la Comisión, en su 172 periodo de sesiones, habla asignado la responsabi-

lidad para los contaminantes industriales y ambientales al Comité del Codex sobre Aditivos 

y Contaminantes Alimentarios (CCFAC), se recomendó que la responsabilidad respecto al 

enfoque general para el establecimiento de limites se trasfiriera también a ese Comité. 

El Comité asesorarla al CCFAC respecto a los métodos de análisis y posibles datos  de 

seguimiento. Se concluyó  que esta decisión no requeria ningún cambio en el mandato del 

Comité. Si fuera necesario, el Comité podría volver a ocuparse en el futuro de los 

contaminantes ambientales. 

'El Comité expresó el deseo de que se le mantuviera informado de las novedades 

que fueran registrindose al respecto en el CCFAC y de que se le diera la oportunidad de 

participar en los trabajos que se emprendieran en el futuro en este sector. 

Se convino  en que la Secretaria informara al CCFAC sobre la labor realizada en 

este sector por el Comité,  así como de los resultados obtenidos hasta la fecha, y se le 

comunicaran en particular las recomendaciones siguientes: 

a) que se seleccionaran los congéneres 28, 52, 101, 110, 138, 153 y 180 de los 

BPC, al determinar los distintos congéneres  de los BPC; 

h) que era más probable obtener el acuerdo internacional para posibles limites 

sobre la base de estos congéneres, aunque algunos paises podrían preferir 

tal vez seguir aplicando los métodos para determinar el contenido total de 

BPC; 
e) que deberían pedirse a través del PCVCA más datos sobre la presencia de BPC 

en los alimentos que circulan en todo el mundo, posiblemente en términos de 

congéneres  específicos  de los BPC (véase también el párr. 330 de ALINORM 

87/24A); 
d) que el Comité y su Grupo Especial de Trabajo sobre Métodos de Análisis 

continuarían  proporcionando asesoramiento sobre métodos de análisis inter-
nacionalmente aceptables. 

OTROS ASUNTOS  

El Comité no examinó ningún otro asunto. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION 

Se informó al Comité de que su 21d reunión se  celebraría  del 10 al 17 de abril 

de 1989 en el Congresgebouw de La Haya. El Grupo Especial de Trabajo sobre Prioridades 

se  reuniría  antes de la reunión, el sábado 8 de abril de 1989. 

El Presidente, Ir. A.J. Pieters, informó al Comité de que el Ir. J. van der Kolk, 

del Ministerio de Bienestar, Salud y Cultura de los Paises Bajos, había sido nombrado 

nuevo Presidente del Comité pant que desempeñara su cargo desde la terminación de la 

presente vigésima reunién. 
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RECONOCIMIENTO 

El Comité expresó unánimemente su profundo aprecio al Ir. Pieters por su 

destacada contribución a los trabajos del Comité en su calidad de Presidente. Sus claras 

decisiones y acertados criterios hablan permitido al Comité desempeñar su función de foro 

en el que todas las partes pudieran debatir los problemas relativos a los residuos de 

plaguicidas sobre una base sólida y cientlfica, y contribuir a las finalidades princi-

pales de la Comisión del Codex Alimentarius de asegurar un comercio equitativo en 

productos agrlcolas y proteger la salud de los consumidores. Su amabilidad y buen sentido 

del humor habian sido útiles para estimular a todas las delegaciones a expresar libremente 

sus opiniones, y hablan ayudado al Comité a resolver muchos problemas fundamentales. 

El Comité desea al Ir. Pieters y su familia una vida llena de satisfacciones 

para el futuro, y le obsequió con un regalo como señal de su más alta estima. 
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Párr. 22, Ap. V de 
ALINORM 89/24 



- 53 - 
	 ALINORM 89/24 

APENDICE I  

LIST OF PARTICIPANTS 
LISTE DES PARTICIPANTS 
LISTA DE PARTICIPANTES 

Chairman of the Session 
Président de la session 
President de la reunión 

Ir. A.J. Pieters 
Ministry of Welfare, Health 
and Cultural Affairs 
Foodstuffs Division 
Postbox 5406 
2280 HK Rijswijk 
Netherlands 

ARGENTINA 
ARGENTINE 
ARGENTINA 

VICTORIANO TOLOSA 
Director General 
Servicio Nacional de 
Laboratorios de 
Productos Ganaderos 
Paseo Colon 922 
2e Piso, Ofic. 230 
1063 Buenos Aires 

EDUARDO A. CANALE 
Second Secretary 
Economic and Commercial 
Affairs 
Catsheuvel 85 
2517 KA The Hague 
Netherlands 

AUSTRALIA 
AUSTRALIE 
AUSTRALIA 

G.N. HOOPER 
Pesticides Coord. Agricultural 
and Veterinary Chemicals 
Section, Department of Primary 
Industry and  energy,  Canberra, 
A.C.T. 2600 

A.L. BLACK 
Medical Services Adviser 
(Toxicology) Department 
of Community Services 
and Health 
P.O. Box 100 
Woden A.C.T. 

AUSTRALIA (cont'd) 

A.W. MORLEY 
Agricultural and Veterinary 
Chemicals Association of 
Australia 
Private Bag 938 
North Sydney 2059 

T. McEWAN 
Director Biochemistry Branch 
Animal Research Institute 
665 Fairfield Road 
Yeerongpilly 
Brisbane 4105 QLD 

D.J. WEBLEY 
Manager 
Grain Hygiene Laboratory 
Australian Wheat Board 
Box 4562 
Melbourne 3001 

AUSTRIA 
AUTRICHE 
AUSTRIA 

ROBERT WOMASTEK 
Federal Institute for 
Plant Protection 
Trunnerstrasse 5 
A-10I1 Vienna 

EDMUND PLATTNER 
Federal Chancellary 
Radetzkystrasse 2 
A-1030 VIENNA 



- 54 - 

BELGIUM 
BELGIQUE 
BELGICA 

W. DEJONCKHEERE 
Lab. voor Fytgfarmacie 
Fac. van de Landbouw-
wetenschappen 
Rijksuniversiteit Gent 
Coupure 653 
B 9000 Gent 

M. GALOUX 
Station de Phytopharmacie 
Rue du Bordia 11 
8-5800 Gembloux 

SMEETS 
Dienst voor Planten-
bescherming 
Ministerie van Landbouw 
Bolwerklaan 21 
1210 Brussel 

G. HOUINS 
Dienst voor Planten-
bescherming 
Ministerie van Landbouw 
Bolwerklaan 21 
1210 Brussel 

BOTSWANA 
BOTSWANA 
BOTSWANA 

MANNATHOKO 
Deputy Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture 
P/Bag 003 
Gaborone 

T. Diteko 
Principal Veterinary Officer 
National Veterinary Laboratory 
P/Bag 0035 
Gaborone 

BRAZIL' 
BRESIL 
BRASIL 

PAULO ROBERTO PALM 
Second Secretary of the 
Embassy of Brazil 
Mauritskade 19 
2514 HD The Hague 
The Netherlands  

BRAZIL (cont'd) 

J.C. de SOUZA CARVALHO 
Brazilian Ministry of 
Agriculture 
Anexo Ministerio da 
Agricultura 
30  Andar S/350 
70.000-Brazilia-DF 

CANADA 
CANADA 
CANADA 

JANET K. TAYLOR 
Pesticides Directorate 
Agriculture Canada 
SBI Building, 2nd Floor 
2323 Riverside Drive 
Ottawa, Ontario 
K1A 006 

R.B. MAYBURY 
Laboratory Services Division 
Food Inspection Directorate 
Agriculture Canada 
Laboratory Services Bldg.No.22 
Central Experimental Farm 
Ottawa, Ontario 
K1A 005 

B. MURRAY 
Chemical Evaluation Division 
Food Directorate 
Health Protection Branch 
Health and Welfare Canada 
Banting Bldg., 4th Floor East 
Tunney's Pasture 
Ottawa, Ontario 
K1A OL2 

CHILE 
CHILI 
CHILE 

ROBERTO GONZALEZ 
Faculty of Agricultural 
Sciences, University of Chile 
P.O. Box 1004 
Santiago 

CHINA, PEOPLE'S REP.OF 
CHINE, REP.POPULAIRE DE 
CHINA, REP.POPULAR DE 

WUJI ZHUANG 
Associate Professor 
China Import & Export 
Commodity Inspection 
Technology Institute 
12, Jianguomenwai Street 
Beijing (Peking) 



- 55 - 

COTE D'IVOIRE 

BAMBA KALIDJA 
Sous-Directrice de la 
Direction de la Valorisation 
Ministère de la  Recherche  
Scientifique 
B.P. V 151 
Abidjan 01 

KOUABLE BI BO 
Ministère de l'Agriculture 
Direction de la Protection 
des Végétaux 
B.P. V 7 
Abidjan 

CUBA 
CUBA 
CUBA 

DALIA ROJAS 
Area Higiene y Epidemiologia 
Ministerio de Salud Pública 
33 Y N, Vedado 
La Habana 

CZECHOSLOVAKIA 
TCHECOSLOVAQUIE 
CHECOSLOVAQUIA 

L. ROSIVAL 
Director, Centre of Hygiene 
of the Research Institute for 
Preventive Medicine 
Limbová Il. L4 
Bratislava 

V. BENES 
Institute of Hygiene and 
Epidemiology 
Srobareva 48 
10042 Prague 10 

DEM.PEOPLE'S REP.OF KOREA 
REP.POP.DEM. DE COREE 
REP.POP.DEM. DE COREA 

LI SOK SU 
Head, Department of 
Foodstuffs Institute 
P.O. Box 901 
Pyongyang 

HAN GYU UN 
Researcher of Foodstuffs 
Institute 
P.O. Box 901 
Pyongyang  

DENMARK 
DANEMARK 
DINAMARCA 

KAREN GRAM JENSEN 
Scientific Officer 
National Food Agency 
KOrkh,ej Bygade 19 
DK-2860 Sg(b)irg 

EGYPT 
EGYPTE 
EGIPTO 

ZAKARIA MOSTAFA EL ATTAL 
Central Agricultural 
Pesticide  Laboratory  
Ministry of Agriculture 
Dokki, Gizah 

SALWA MOHAMED DOGHEIM 
Control Agricultural 
Pesticide Laboratory 
Ministry of Agriculture 
Dokki, Gizah 

ALI ABOU SERIEH RAMADAN 
Food Science & Technology 
Department 
National Research Centre 
Egyptian Academy of Scientific 
Research 
Cairo 

FINLAND 
FINLANDE 
FINLANDIA 

VESA TUOMAALA 
Secretary General 
Codex Alimentarius 
Committee of Finland 
Box 5 
00531 Helsinki 53 

KIMMO HIMBERG 
Research Officer 
Technical Research Centre 
of Finland 
Biologinkuja 1 
02150 Espoo 

PAIVI JULKUNEN 
Toxicologist 
National Board of Health 
Box 220 
00531 Helsinki 

RITVA MUTANEN 
Chemist 
State Institute of Agricultural 
Chemistry 
Box 83 
01301 Vantaa 



- 56 - 

FINLAND (cont'd) 

KALEVI SIIVINEN 
Head of Pesticide Section 
Customs Laboratory 
Tekniikantie 13 
02150 Espoo 

FRANCE 
FRANCE 
FRANCIA 

M.B. DECLERCQ 
Director 
Ministère de l'Economie, 
des Finances et de la 
Privatisation 
D.G.C.C.R.F. 
Laboratoires Central de 
Recherche et d'Analyses 
25 Avenue de la Republique 
91305 Massy 

M. DE CORMIS 
INRA 
Institut National de la 
Recherche Agronomique 
Centre de Recherches d'Avignon 
B.P. 91 
84140 Montfavet 

M. HASCOET 
I.N.R.A. 
Institut National de la 
Recherche Agronomique 
Centre de Recherches de 
Versailles Station de 
phytopharmacie 
Etoile de Choisy 
Route de Saint-Cyr 
Cedex 78026 Versailles 

M. DE CACQUERAY 
U.I.P.P. 
Union des Industries de la 
Protection des Plantes 
2, Rue Denfert-Rochereau 
92100 Boulogne-Billancourt 

M. L'HOTELLIER 
U.I.P.P. 

. Union des Industries de la 
Protection des Plantes 
2, Rue Denfert-Rochereau 
92100 Boulogne-Billancourt 

J.C. TOURNAYRE 
U.I.P.P. 
Union des Industries de la 
Protection des Plantes 
2, Rue Denfert-Rochereau 
92100 Boulogne-Billancourt 

GABON 
GABON 
GABON 

MBA ASSOUMOU LEON 
Chef de Service de la 
Protection des Végétaux 
A la Direction de 
l'Agriculture 
B.P. 633 
Libreville 

GERMANY, FED.REP. OF 
ALLEMAGNE, REP.FED.D' 
ALEMANIA, REP.FED. DE 

WALTER TOPNER 
Regierungsdirektor 
Bundesministerium fil'. Jugend, 
Familie und Gesundheit 
Deutschherrenst  rasse 87 
D-5300 Bonn 2 

R. PETZOLD 
Regierungsdirektor 
Bundesministerium für Ernghrung, 
Landwirtschaft und Forsten, 
Rochusstrasse 1 
D-5300 Bonn 1 

W. LINGK 
Direktor und Professor 
Bundesgesundheitsamt 
Postfach 330013 
D-1000 Berlin 33 

HANS BECK 
Wissenschaftlicher Direktor 
Bundesgesundheitsamt 
Postfach 33 00 13 
D-1000 Berlin 33 

H.G. NOLTING 
Direktor und Professor 
Biologische Bundesanstalt 
für Land- und Forstwirtschaft 
Messeweg 11/12 
D-3300 Braunschweig 

J.R. LUNDEHN 
Wissenschaftlicher Oberrat 
Biologische Bundesanstalt 
für Land- und Forstwirtschaft 
Messeweg 11/12 
D-3300 Braunschweig 



- 57 - 

GERMANY, FED.REP.OF (contld) 

KLAUS PAULUS 
Wissenschaft  licher Leiter 
des Bundes fOr Lebensmittelrecht 
und Lebensmittelkunde e.V. 
Godesberger Allee 157 
D-5300 Bonn 2 

GABRIELE TIMME 
Bayer AG PF-A/CE-RA 
D-5090 Leverkusen-Bayerwerk 

GEORG LEBER 
Industrieverband 
Pflanzenschutz e.V. 
Karlstrasse 21 
D-6000 Frankfurt (M) 

E. PICK 
Industrieverband 
Pflanzenschutz e.V. 
Karlstrasse 21 
D-6000 Frankfurt 

W. BOSSE 
GTZ 	. 
Pesticide Residue Project 
Postfach 4001 
D-6100 Darmstadt 

H. REGENSTEIN 
BASF A.G. 
Land.Versuchsstation 
6703 Limburgerhof 

HUNGARY 
HONGRIE 
HUNGRIA 

KATALIN  SOUS  
Head of Department on 
Pesticide Residues 
National Institute of Food 
Hygiene and Nutrition 
Cyan ut 3/a 
Budapest 
1097 Hungary 

LASZLO .GYORFI 
Head of Department on 
Pesticide Residues 
Plant Protection and 
Agrochemistry 
Centre Budapest 
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P.O. Box 78 
Bet Dagan 50250 

Z. GOLOP 
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.HENRI RAjA0FERA 
Ambassade de Madagascar 
276 Avenue de Tervuren - 
1150 Bruxelles 
Belgium 

MALAYSIA 
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Nihon-Bashi Club. 6F 	 6700 HC Wageningen 
1-5-8 Nihon-Bashi Muromachi 
Chuoku Tokyo 103 	 P.A. GREVE 
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P.O. Box 230 
6700 AE Wageningen 
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I.M.F. RENTENAAR 
General  Commodity  Board 
for Arable Products 
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REPUBLIC OF KOREA 
REPUBLIQUE DE COREE 
REPUBLICA DE COREA 
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Co-Operatives 
Rajdamnern Avenue 
Bangkok 10200 

UDOM DECHMANI 
Director of Plant 
Protection Service 
Division 
Department of Agricultural 
Extension 
Bangkok 10900 

NUANSRI TAYAPUTCH 
Research Scientist 
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ELISABETH CAMPBELL 
Division of Regulatory Guidance 
HFF-312 
Food and Drug Administration 
200 C Street, S.W. 
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P.O. Box 8000 
Mentor, Ohio 44061-8000 
USA 

W. DAHMEN 
Merck and Co. Inc., 
MSD AGVET Division 
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R.C. DIRKS 
Monsanto Agricultural Co. 
800 N. Lindbergh Blvd. 
St. Louis,  MO 63167 
USA 
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Affairs 	 P.O. Box 400 
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Discurso pronunciado por el Ir- Dr. R.B.J.C. van Noort,  
Director General del Instituto Nacional de Sanidad Pública e Higiene Ambiental 

de los Paises Ba os en la sesión inau ural de la 204 reunión del CCPR 

Señoras y Señores: 

Es sin duda una tentación, para quien tiene que pronunciar el discurso inaugural 
de esta 204 reunión del CCPR, detenerse a hablar de lo que ha sucedido en el campo de los 
plaguicidas desde 1965, en que se reunii por primers vez este Comité. Sin embargo, tengo 
que resistir a esta tentación. Hay algunos temas industriales que han  atraído  con gran 
fuerza y persistencia la atención del público. Por ejemplo, todo lo que ha estado y sigue 
estando relacionado con la radiación pertenece a esta  categoría. Pero los plaguicidas 
vienen, en el orden, inmediatamente después. La primera reunión del CCPR se celebre en 
una época en que se observaban las primeras seriales de este interés del público. El 
interés público genera interés politico y la acción, y este proceso mutuamente estimulante 
continúa  todavía  hoy. Seria imposible, por tanto, y también fuera de lugar en un discurso 
de apertura, hacer una reseña histórica del tema. No obstante, desearla destacar algunos 
puntos. 

Nadie niega la conexión lagica que existe entre una pregunta y su respuesta. 
Pero existe también la relación inversa: una respuesta puede generar nuevas preguntas. 
Esto se ha demostrado particularmente cierto en el caso de los plaguicidas. Creo que los 
plaguicidas constituyen el grupo de sustancias químicas que circulan en el mercado que 
mejor se ha investigado. Y ello no sólo hoy sino incluso en los primeros años sesenta. 
No obstante, la base de datos utilizada en esa época para el registro de plaguicidas es a 
menudo extremadamente exigua a nuestros ojos en comparación con la situación normal de hoy 
die. Esta mayor riqueza de datos no sólo es consecuencia de la relación inversa a que 
acabo de hacer referencia: el creciente interés público y, en consecuencia, politico, por 
los plaguicidas, ha generado nuevas preguntas después de cada nueva respuesta. Existe 
también el aspecto del  rápido desarrollo de los medios tecnológicos, que han permitido 
responder a estas nuevas preguntas. Por ejemplo, los progresos en la  tecnología analítica 
han permitido detectar residuos cada vez mis pequeños de plaguicidas y sus metabolitos. 
Estas últimas semanas hemos visto grandes titulares en las piginas frontales de nuestros 
periódicos: veneno en el agua potable en Amsterdam. LCuil era el vineno? Dos plaguicidas: 
atracina y bentazón. /Se trata verdaderamente de veneno?Si,stse ingieren en determinadas 
cantidades. 	cuando  la cantidad es excesiva? 0,5 microgramos por litro? tY cómo puede 
saberlo el lector? Las cifras mis bajas que recomienda el Codex para cualquier residuos de 
plaguicida presente en los alimentos son por lo menos de un orden de magnitud, en la escala 
decimal,diezveces menor y, aunque el orden de magnitud de/ consumo de alimentos es diferente, 
temo que el mensaje -de que se han detectado algunas partes por billón intranquiliza mis al 
público en general que la información de que no pudo detectarse ninguna parte por millón. 

A la pregunta de hasta dónde pueden empujarse las posibilidades analíticas hay 
que responder teniendo en cuenta los datos sobre toxicidad. También en el sector de la 
toxicología  se han hecho progresos. Sin duda, las investigaciones toxicológicas de hoy 
dia permiten detectar efectos que no hubieran podido verse hace 20 años. Cabe citar aquí 
lo que dijo el toxicólogo del Reino Unido, Barnes, que la  toxicología puede compararse a 
la  arqueología  en Grecia: "dondequiera que se comience a excavar se encuentra algo intere-
sante". También aquí, como  en el caso de las capacidades analíticas, una nueva respuesta 
suscita una nueva pregunta, a saber, Icuinto contribuye este conocimiento mis refinado 
a la inocuidad?. 
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Hace aproximadamente un mes circularon en los Paises  Bajos 'rumores acerca de la 
existencia de una localidad donde por los ems 1970 se evacuaron ilegalmente grandes canti-
dades de materiales tóxicos. Las autoridades locales, que  desconocían  este hecho, hablan 
transformado la zona en un campo de golf. Como primera reacción se cerró el campo de golf 
durante algunos días,  a la vez que se iniciaron investigaciones para ver si los rumores 
acerca de la evacuación de sustancias químicas tóxicas eran ciertos. 

No quiero subestimar el peligro potencial creado por la evacuación abusiva de 
sustanciasquimicas. No obstante, hay que responder a varias preguntas antes de estimar 
los riesgos que comports. Hay que investigar dos factores principales. En primer lugar, 
¿hasta qué punto son tóxicas para el hombre y el ambiente las sustancias evacuadas? y 
segundo, ¿cuáles son las posibles vias de exposición al riesgo de intoxicación? El cierre 
del campo de golf es un acto espectacular que demuestra que las autoridades pueden adoptar 
medidas inmediatas para la protección de la salud. Queda, sin embargo, abierta la cuestión 
de qt.:4 dafio puede causar a la gente practicar sus deportes favoritos alli donde a algunos 
pies de profundidad se encuentran sustancias químicas tóxicas. 

Situaciones análogas se plantean con los plaguicidas. Los plaguicidas son tóxicos 
para determinados organismos. Tienen que serlo para que sean eficaces. Su toxicidad, sin 
embargo, se limits casi siempre a determinadas formas de vida, a determinados insectos o 
determinadas malas hierbas u hongos. Son eficaces si se utilizan en determinadas cantida-
des y, a veces, hay que repetir su aplicación para lograr tal eficacia. Además, la sustan-
cia quimica ha de aplicarse al objeto previsto, para que sea eficaz. Al estimar los ries-
gos para los consumidores que consumen alimentos tratados con plaguicidas, hay que tener 
en cuenta las consideraciones siguientes: ¿cuil es la concentración minima de plaguicida 
que comienza a ser tóxica para el hombre? ¿Existen posibilidades de que el residuo del 
plaguicida o sus metabolitos, que lleguen al consumidor, superen esta concentración? La 
labor realizada recientemente por el Grupo de Expertos FAO/OMS en la previsión de la 
exposición a residuos de plaguicidas puede ser útil a este respecto. El examen de su 
informe constituye uno de los temas del programs. Los resultados de numerosos estudios 
realizados por los gobiernos sobre la presencia de plaguicidas en los alimentos o su 
ingestión por los consumidores han sido invariablemente confortantes. Se les suministrará 
nueva información durante la reunión sobre este punto. Pero ha sucedido repetidas veces, 
en el pasado, que han tenido que reducirse o incluso retirarse las IDA. Ello no presupone 
automáticamente un peligro inmediato para el consumidor. Constituye, sin embargo, una 
justificación de la politics aplicada por su Comité, a lo largo de los afios, de establecer 
LMR al nivel mis bajo de acuerdo con el uso registrado. Ello quiere decir que la ingesta 
deberla mantenerse tan lejana de las IDA cuanto sea razonablemente posible. De esta forma 
se afiade un factor extra de inocuidad a los ya incorporados en el cálculo de las IDA. El 
método aplicado por su Comité a este respecto debería ser el  reconocido .generalmente por 
el Codex. 

Si se declara que para el CCPR no existe ninguna relación entre la IDA y el LMR, 
ello quiere decir solamente que, aun cuando la IDA ofrece un margen para cifras más eleva-
das, nunca se establecen LMR a un nivel superior a cuanto justifiquen las buenas prácticas 
agrícolas.  Al momento de redactar este discurso no se  conocía cuál serfs el resultado de 
los debates del simposio celebrado esta  mañana sobre esta cuestión. Creo, sin embargo, que 
debería subrayarse periódicamente, y revisarse si es necesario, esta noción importante y 
fundamental. Aunque se concluya que no es necesario hacer ningún cambio en la definición 
de las BPA, tal práctica permite a la reunión reafirmar los criterios en los cuales se basa 
el uso de plaguicidas y el control de los residuos resultantes en los alimentos. 

He tocado aquí tres aspectos: la  química analítica,  la  toxicología  y la exposición 
a los residuos tóxicos. Tomando estos tres sectores como ejemplos, puede decirse que la 
investigación, estimulada por los plaguicidas, ha contribuido enormemente a ampliar nuestros 
conocimientos. Se han podido eliminar así varios plaguicidas que creaban problemas de 
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salud o daños al medio ambiente, y ajustar también el uso de otros plaguicidas. Me atrevo 
a decir que hoy dia los plaguicidas, se se utilizan de acuerdo con las instrucciones, son 
inócuos. Pero el otro efecto es que la opinión pública, al no poder ver los datos en la 
justa perspectiva, continúa considerando los plaguicidas como una amenaza para la salud 
en vez de un elemento que foments la salud y contribuye a mejorar la producción de alimen-
tos. A este respecto, los plaguicidas tienen que cargar con el peso de actuar como 
pioneros que se abren camino en campos del conocimiento cada vez mis amplios. 

Vuestra politics de "ningin LMR sin una IDA", "limitación de los LMR tanto mis 
bajos con respecto a la IDA cuanto sea posible", junto con un planteamiento critico de lo 
que se ha de considerar buenas practices agricolas a escala mundial, se ha demostrado 
valiosa y merece que sea entendida por todos. 

Esta practice se ajusta edemas plenamente a los grandes  fines  de la Comisión del 
Codex Alimentarius: la protección del consumidor y la facilitación del comercio. Estoy 
convencido de que estas consideraciones han constituido la base de actuación de la persona 
que ha presidido este Comité desde 1974 y que ha anunciado que esta 20@ reunión sers para 
ella la última. 

En este foro y desde esta plataforma, deseo expresar mi sincero agradecimiento 
al Sr. Pieters y sus colaboradores por la excelente labor que il (y ellos) ha realizado 
durante todos estos años. Indudablemente él ha dado un carácter a este Comité, ha orients-
do e inspirado sus reuniones y ha ayudado a este Comité a desarrollarse hasta constituir 
un importante órgano internacional reconocido en todo el mundo. El pais seguirá asumiendo 
la responsabilidad del funcionamiento del CCPR y haremos todo lo posible para asegurar su 
éxito en el futuro. No obstante, usted, Presidente actual,  deberá buscarse otra silla. 

Por el momento, deseo a todos ustedes y a él una muy fructifera y memorable 20§ 
reunión. 
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INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE METODOS DE ANALISIS  1/ 

El Grupo se reunió bajo la presidencia del Sr. J.W. Dornseiffen (sábado, 16 de 

abril) y del Sr. P.A. Greve (miércoles 20 de abril y jueves 21 de abril). En la reunión :  

participaron los paises siguientes: 

Australia 	 'San Marino 

Bélgica 	 España 

Canada 	 Suecia 

Finlandia 	 Suiza 

Francia 	 Tailandia 

Alemania, República Federal de 	 Reino Unido 

Irlanda 	 Estados Unidos de  América 

Paises Bajos 	 AOAC 

Polonia 	 UIQPA 

Portugal 

Agenda  

1. 	El Grupo de Trabajo examinó  los puntos siguientes: 

respuestas al cuestionario formulado el ario pasado; 

actualización de recomendaciones para métodos de análisis; 

limites de determinación; 

métodos de análisis para los BPC; 

garantia de calidad analitica (GCA). 

Respuestas al cuestionario sobre  métodos  de  análisis  

El Grupo de Trabajo tuvo ante si un resumen de las respuestas al cuestionario 

que se habla formulado el año pasado (ALINORM . 87/24A, pars. 244-245). El Grupo convino 

en  señalar  el documento (Documento de sala N2 10) a la atención de la Sesión Plenaria 

para información. 

Actualización de las recomendaciones sobre  métodos  de anilisis 

El Grupo de Trabajo se habla comprometido a actualizar y reviser las recomenda-

ciones sobre mitodos de análisis formuladas en la reunión anterior. Los cambios se 

indican en el Anexo I al informe del Grupo de Trabajo que se distribuyó en la reunión; 

en esta versión, se ha hecho uso de las respuestas al cuestionario mencionado antes. 

Antes de la próxima reunión, el Presidente del Grupo enviará una lista de refe-

rencias que no mencionaron expresamente quienes respondieron al cuestionario y que, 

por consiguiente, probablemente habrán quedado anticuadas o están suficientemente cubier-

tas en los manuales. Si no se da ningún apoyo a favor del mantenimiento de una  lista  

de referencias, se suprimiri en la próxima reunión. 

1/ Vianse  pirre. 208-213 de ALINORM 89/24. 
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Después de esta revisión, el Presidente tratará de hallar los medios apropiados 
para que las referencias sean más informativas, es decir, incluyendo información sobre 

. los productos considerados y sobre la metodologia utilizada. Podria considerarse también, 
si resulta factible, la inclusión del titulo completo del  documento.!! 

Limites de determinación 

El  Grupo  de Trabajo examinó cuestiones planteadas por la delegación de los Paises 
Bajos en relación con el limite de determinación para varios compuestos. .E1 Grupo 
convino en que las propuestas para los cambios de los limites de determinación se seña-
laran a la atención de la Reunión Conjunta, para que las examinara en relación con la 
reevaluación del compuesto de que se tratara. 

El Grupo reafirmó, a este respecto, la definición del Codex del limite de deter-
minación, a saber: 

"La concentración más baja que puede identificarse y medirse cuantitativamente, 
con un grado aceptable de certeza, mediante un método de análisis reglamentario, 
en un determinado alimento, producto agricola o alimento para animales". El 
limite de determinación definido de este modo puede utilizarse para fines  prácticos 
como sinónimo de limite de cuantificación ("limit of quantitation" (LOQ) definido 
por el Comité sobre Mejoramiento del Medio Ambiente del ACS (Anal. Chem., 55, 712/ 
A/724A (1983)). 

El Concepto de "limite de detección", en opinión del Grupo de Trabajo, no incumbe 
a la labor del CCPR. El concepto de nivel práctico mis bajo (NPMB), definido en la 
reunión anterior puede ser de gran ayuda (véase Anexo II al  Apéndice  III de ALINORM 87/24A). 

Métodos de análisis para los BPC 

El Grupo de Trabajo sobre Contaminantes habia pedido a este Grupo de Trabajo que 
se ocupara de la cuestión de los métodos de análisis para los BIT. El Grupo habia obser-
vado que existian métodos se análisis evaluados para los BPC y que el Sr. K. Himberg 
estaba organizando un estudio en colaboración con la AOAC/NMU (Comité Nórdico de 
Análisis de Alimentos). 

Garantia de cualidad analitica (GCA)  

Se está prestando gran atención en el mundo al concepto de garantia  •de calidad 
analitica, concepto que es importante en el análisis de residuos de plaguicidas. El 
Grupo estimó necesario examinar este concepto en la próxima reunión, teniendo en cuenta 
los párrafos que figuraban al respecto en el documento del Codex sobre Buenas Prácticas 
Analiticas (CAC/PR, Parte 7). Se  enviaran referencias relativas a las cuestiones perti-
nentes antes del 15 de mayo de 1988 al Presidente del Grupo, quien a su vez enviará 
en el plazo de un mes a los miembros todas las referencias que  reina. 

Se publicará como actualización de la Parte 8 de la Guia de Recomendaciones del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 
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1/ ' 
Lista de compuestos que habrán de ser evaluados o reevaluados por la JMPR entre 1988-199T 

Evaluación de residuos 

aldicarb 
bitertanol 
ión de bromuro 
carbendazim/benomilo/ 
tiofanato-metilo 
carbosulfán 
clorotalonil 
cialotrin 
cipermetrin 
deltametrin 
diflubenzurón 
etrimfos 
fenvaleriato 
isofenfos 
metiocarb 
metopreno 
paclobutrazol* 
permetrin 
fosmet 
procloraz 
tiodicarb/metomilo 
tiram 
tolilfluanid 
triadimefón 
vinclozolin 

Evaluación toxicológica 

JMPR 1988 acefato 
ión de bromuro 
butocarboxim 
cihexatin 
dimetipin 
ETU 
fenitrotion 
metacrifos 
paclobutrazol* 
"d-fenotrin" 
tolilfluanid* 
vamidotion 
vinclozolin 

JMPR 1989 anilazina* 
azociclotin 
daminoz  ida 
demetón-S-metilo 
demetón-S-metilo sulfón 
dinocap 
endosulfin 
etión 
flusilazol* 
lindano 
me  tonillo 
oxidemetón-metilo 

procimidona 
propoxur 
terbufos* 
triadimenol* 
triazolilalanina* 

anilazina* 
clofentezina 
elf  lutrin 
daminocida 
endosulfán 
fention 
flusilazola* 
lindano 
metalaxyl 
metomilo 
permetrin 
foxim 
procloraz 
procimidona 
terbufos* 
tiram 
triadimenol* 
triazolilalanina* 

provisional para 
residuos 

* Nuevas evaluaciones. Reevaluaciones en los demás casos. 
1/ Párrs. 245-256 de ALINORM 89/24. 
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JMPR 1990 	captin 	 azinfos-metilo 
(provisional) clorotalonil 	 captin 

clorprofam* 	 clorprofam* 
cumafos 	 cumafos 
ciromazina* 	 ciromazina* 

disulfoton 
folpet 	 folpet 
hexaconazola* 	 hexaconazola* 
2-fenilfenol (ortofenilfenol) 	foxim 

profenofos* 
profenofos* 	 profam* 
profam* 	 triazofos 
triazofos 

JMPR 1991 	bioresmetrin 	 hexitiazox* 
(provisional) dialifos 	 paratión 

etefón 
• hexitiazox* 

pirazofos 

* Nuevas evaluaciones. Reevaluaciones en los demis casos. 
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DEFINICIONES PROPUESTAS 1/ 

Buenas prácticas agricolas en el uso de plaguicidas (BPA). Uso inócuo de plaguicidas, 
recomendado, autorizado o registrado a nivel nacional, en las condiciones efectivas, en 
cualquier fase de la producción, almacenamiento, transporte, distribución y elaboración de 
alimentos y piensos, necesario para el control eficaz y fiable de plagas. Prevé una gama 
de niveles de aplicación de plaguicidas hasta el uso máximo nacionalmente recomendado, 
autorizado o registrado. En este contexto, en el concepto de "uso inikuo" se tienen en 
cuenta consideraciones que  atañen  a la salud pliblica y laboral y al medio ambiente, asl 
como las cantidades minims necesarias para conseguir un control eficaz de las plagas, 
aplicándolas de formas que la cantidad de residuo que pueda quedar sea la minima posible. 

Limite  máximo  para residuos (LMR):  la concentración  maxima  de residuos de un-plaguicida 
(expresada en mg/kg), que la Comisión del Codex Alimentarius recomienda que se permits 
legalmente en la superficie o la parte interne de un alimento o pienso. 

Nota explicativa: 

Los LMR del Codex, que se destinan principalmente para que sean aplicados en el comercio 
internacional, se basan en la información siguiente: 

estimaciones hechas por la JMPR tras efectuar 

a) la evaluación toxicológica del plaguicida y su residuo y la estimación de una 
ingesta diaria aceptable (IDA); 

h) el examen de datos sobre residuos obtenidos en ensayos supervisados que reflejan 
las buenas prácticas agrícolas nacionales. A fin de reflejar también las varia-
ciones que se registran en los requisitos nacionales de control de plaguicidas, 
en los LMR del Codex se tienen en cuenta los niveles mis altos observados en tales 
ensayos supervisados que se considers representan practices eficaces de control 
de plaguicidas; 

la consideración de diversas estimaciones de las ingestas de residuos en la dieta y 
determinaciones tanto a nivel nacional como internacional en comparación con la IDA, que 
deberían indicar que los alimentos que se ajustan a los LMR del Codex son inócuos para el 
consumo humano. 

1/ Que se presentan para someterlas a las observaciones de los gobiernos y al examen de la 
JMPR (véase parr. 22 de ALINORM 89/24). 


